
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE

GIRARDOT

Girardot, nueve (9) de diciembre de dos mil diecinueve (2019)

Auto No. 3055
Radicación No.: 25307-33-33-002-2019-00282^00
Demandante: Alexandek Gutiérrez Quezada.
Demandado: Nación- Ministerio de Defensa Nacional- Ejército

Nacional.
Medio de Nulidad y Restablecimien'fo del Derecho.
Control:

Una vez analizado el escrito de demanda promovido por el señor 
Alexander Gutiérrez Quezada, al respecto observa el despacho:

Que las pretensiones y el concepto de violación se encuentran de 
conformidad con el poder conferido y los requisitos que señala la Ley 1437 de 
2011 /fls. 1 -7/.

Que se encuentran designadas correctamente las partes y sus 
representantes /fl. 1/ y la cuantía razonada no excede la suma de cincuenta 
(50) salarios mínimos legales mensuales vigentes, en atención a lo 
preceptuado por el numeral 2° del artículo 1 55 del C. F. A. C. A., por lo que el 
proceso se tramitará en primera instancia.

De manera que por estar presentada en oportunidad y reunir los requisitos 
legales, se ADMITE la demanda presentada por el señor Alexander Gutiérrez 
Quezada, en contra de la Nación- Ministerio de Defensa Nacional- Ejército 
Nacional.

En consecuencia se dispone:

1. Notifíquese mediante anotación en estado electrónico el presente 
proveído a la paite actora, conforme lo establecen los artículos 171-1 y 201 
del C.F.A.C.A

2. Notifíquese personalmente al (i) Ministro de Defensa Nacional o su 
Delegado (ii) al Agente del Ministerio Fúblico (iii) al Director General de la 
Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, a través de mensaje dirigido 
al buzón electrónico dispuesto para notificaciones judiciales, en la forma 
señalada en el inciso tercero del artículo 199 del C. P. A. C. A., modificado por 
el artículo GÍ2 del Código General del Proceso.

3. . Ordénese a la parte demandante depositar en el término de cinco 
(5) días contados a partir de la notificación de éste auto, la suma de cuarenta 
mil pesos ($40.000.oo) M/cte., en la Cuenta Única Nacional No. 3-082-00- 
00630-6 del Banco Agrario uCSJ-DERECHOS, ARANCELES, EMOLUMENTOS 
y COSTOS-CUN”, conforme lo ordena el artículo 1 71, numeral 4: del C. P. A. 
C. A.
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4. Córrase traslado a la entidad demandada por el término de treinta 
(30) dias, de conformidad con lo señalado en el articulo 172 del C. P. A. C. A., 
en la forma prevista en el inciso cuarto del artículo 199 ibídem, modificado 
por el aidículo 612 de la Ley 1564 de 2012 del Código General del Proceso.

5. infórmese al representante legal de la entidad demandada, que al 
tenor de lo dispuesto en el numeral 4o y parágrafo 1° del aiiiculo 175 del 
C.F.A.C.A., debe aportar durante el término del traslado de la demanda el 
expediente administrativo que contenga los antecedentes de la actuación 
objeto de demanda, correspondientes al señor Alexander Gutiérrez QuEZADA, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 5.970.059, el incumplimiento de 
este deber legal constituye falta disciplinaria gravísima por parte del 
funcionario del asunto.

6. Por reunir los requisitos de ley se reconoce a la abogada Carmen Ligia 
Gómez López, identificada con cédula de ciudadanía No. 51.727.844, 
portadora de la tarjeta profesional de abogado N° 95.491 del Consejo Superior 
de la Judicatura, como apoderada judicial del demandante, en los términos y 
para los efectos del poder conferido visible a folio 6 del plenario.

NOTIPfQUESE

CASTAÑO ROPRÍGUEZ 
/ JUEZ

JUANEE]

AM

i\JlGAOO SEGUNDO ADMINiSTRAJiVO DEL CIRCUITO 
JUDICIAL DE GIRARDOT

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
JUDICIAL DE GIRARDOT

NOTIFICACIÓN POR ESTADO CONSTANCIA DE EJECUTORIA

El Auto antefiot, se notifica a las portes por anotación en El dio , a las 5:00 p.m,, venció el 
término de ejecutoria de esto providencia.

estado de Fecha; 
8:00 a.m,

a las
Recursos.

JAIME ALFONSO AGUILAR CASTRO
secretario

AiME AiFcjTjfj J^UiLAr Castro



RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE

GIRARDOT

Girardot, nueve (9) de diciembre de dos mil diecinueve (2019)

Auto No. 3048
RadicaciónNo.: 25307-33-33~002-2019-00256-00
Demandante: Javier Franciscc'* Niño Buitrago.
Demandado: Nación- Ministerio de Defensa Nacional- Ejército

Nacional.
Medio de Nulidad v Restablecimiento del Derecho ~ Labor.\l.
Control:_____ ____ ______ _____________ _

Una vez analizado el escrito de demanda promovido por el señor Javier 
Francisco Niño Buitrago, al respecto observa el Despacho:

Que las pretensiones y el concepto de violación se encuentran de 
conformidad con el poder conferido y los requisitos que señala la ley (art. 162 
del C.r.A.C.A) /fls. 1-14/.

Que se encuentran designadas las partes y sus representantes /fl. 1 / y 
la ciuintía razonada no excede la suma de cincuenta (30) salarios mínimos 
legales mensuales vigentes, en atención a lo preceptuado por el numeral 2o 
del artículo 135 de la I^ey 1437 de 2011, por loque el proceso se tramitará en 
primera instancia.

De manera que por estar presentada en oportunidad y reunir los requisitos 
legales, se ADMITE la demanda presentada por el señor Javier Francisco Niño 
Buitrago, en contra de la Nación- Ministerio de Defensa Nacional- Ejército 
Nacional.

En consecuencia se dispone:

1. Notífíquese mediante anotación en estado electrónico el presente 
proveído a la parte actora, conforme lo establecen los artículos 171-1 y 201 
del C.r.A.C.A

2. Notífíquese personalmente al (i) Ministro de Defensa Nacional o su 
Delegado (íi) al Agente del Ministeiio Público (iii) al Director General de la 
Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, a través de mensaje dirigido 
al buzón electrónico dispuesto para notificaciones judiciales, en la foima 
señalada en el inciso tercero del artículo 199 del C. F. A. C. A., modificado por 
el artículo G12 del Código General del Proceso.

3. Ordénese a la parte demandante depositar en el término de cinco (3) 
días contados a partir de la notificación de éste auto, la suma de cuarenta mil 
pesos ($40.000.oo) M/cte., en la Cuenta Única Nacional No. 3-082-00- 
0063G-6 del Banco Agrario “CSJ-DERECHOS, ARANCELES, EMOLUMENTOS 
Y COSTOS-ClIN,,, conforme lo ordena el artículo 171, numeral 4C del C. F. A. 
C. A.



Radicado No. 2019-00256-00 
NYR

4. Córrase traslado a la entidad demanda por el término de treinta (30) 
días, de conformidad con lo señalado en el artículo 172 del C. F. A. C. A., en 
la forma prevista en el inciso cuarto del artículo 199 ibídem, modificado por 
el artículo 612 de la Ley 1564 de 2012 del Código General del Proceso.

5. Infórmese al representante legal de la entidad demandada, que al 
tenor de lo dispiícsto en el numeral 4° y parágrafo 1° del artículo 175 del 
C.P.A.C.A., debe aportar durante el término del traslado de la demanda el 
expediente administrativo que contenga los antecedentes de la actuación 
objeto de demanda, correspondientes al señor Javier Francisco Niño Buitrago, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 79.791.179, el incumplimiento de 
este deber legal constituye falta disciplinaria gravísima por parte del 
funcionario del asunto.

6. Por reunir los requisitos de ley se reconoce al abogado JOFREE Mario 
Quevedo Díaz, identificado con cédula de ciudadanía No. 3.021.955 y 
portador de la tarjeta profesional de abogado N° 127.461 del Consejo Superior 
de la Judicatura, para actuar como apoderado judicial de demandante, en los 
términos y para los efectos del poder conferido visible 14 folio 27 del plenario.

QUESE

ANflLRODRÍGUEZ

AM

JUZGADO StGUNDO ADKV.NISrRATíVO DcL CiPCUiTO 
JUDICiAL DE GiRARDOT

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

El Auto onterior. se notiticc a las partes por anotación en

estado cié Fecho: 
8:00 a.m.

, a las

JA /VIE A.FO!\i y CASTRO

l' JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
JUDICIAL DE GIRARDOT

CONSTANCIA DE EJECUTORIA

a los 5:00 p.m., venció el

\

El dio______________
término de ejecutoria de esta providencia.

........ ..... ......Recursos.

JAIME ALFONSO AGUISAR CASTRO 
SECRETARIO



REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SEGUNDO ADA4INISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL
DE GIRARDOT

Girardot. nueve (9) de Diciembre de dos mil diecinueve (2019).

Airro No: 
Radicación:
Medio de Control:

Demandante:
Demandado:

3036
2 5 307'3 3 - 39> - 002 - 2019- 002 52- 00
Nn.lDAP V RESTArtLlX'liMIENTO Dfl. DERECHO -
Laboral
Carlos Rliriel Rodkígl-ez Rodrígclz.
Nación ~ Ministerio l'e Educal'ión - Pondo 
Nacional pe Prestaciones Sociales di:l 
MAcaSTERlO V nplTREVISORA S.A.

El Despacho analiza la demanda interpuesta por el señor CARLOS 
RUBIELRODRÍGUEZ RODRÍGUEZ, y al respecto se observa:

Que las pretensiones y el concepto de violación se encuentran de 
conibrniidad con el poder conferido v los rcquisnos de lev. /tls. 1-2, 5-15 y 
27-28/.

Que se encueníran designadas las partes (fl. ]) y ia cuantía razonada no 
excede la suma de cincuenta (50) salarios mínimos legales mensuales vigentes 
(lis. 24-25), en atención a lo preceptuado por el mimcral 2" del articulo 155 
del C.P.A.C.A., por lo que el proceso se tramitará en primera instancia.

De manera que por estar presentada en oportunidad y reunir los 
requisitos legales, se ADMITE la demanda presentada por el sefior CARLOS 
RLJBIEL RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ en conti a de la NACIÓN ^ MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO; Atendiendo a la múltiple jurispnidenda existente sobre el 
asunto no es necesario vincular a la FIDUPREVISORA S.A.

En ccsnsecuencia se dispone:

1. Notifíquese mediante anotación en estado electrónico el presente 
proveído a la parte demandante, conforme a los artículos 171-1 y 201 del 
C.F.A.C.A

2. Notifíquese personalmente al (i) Ministro de Educación .Nacional- o 
su Delegado (ii) al Agente del Ministerio Público (iii) al Director General de la 
.Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, a través de mensaje dirigido 
al buzón electrónico dispuesto para notificaciones judiciales, cu la forma 
señalada en el inciso tercero del articulo 199 del C.P..A.C..\.. modificado por el 
articulo 812 del Código General del Proceso.
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3. Ordénese a la parte demandante depositar en el termino de cinco (a) 
días conlados a partir de la notíí’icación de este auto, la suma de treinta mil 
pesos (S30.000.oo) M/cíe.,en la cuenta única nacional No. 3-082-00-00G3(l> 
b del Banco A^^rario conforme lo ordena el articulo 171, numeral 4 del 
C.F.A.C.A.

4. Córi’ase traslado de la demanda por el término de treinta (30) días, 
de conformidad con lo señalado en el articulo 172 del C.P.A.C.A., en la forma 
prevista en el inciso cuarto del artículo 199 ibídeni, mcxüficado por el artículo 
G12 de la Ley 13G4 de 2012 del Código General del Proceso.

5. Por Secíxítaría del Despacho, requiérase a la Secretaría DE EDUCACIÓN 
DEL Departamento de Cundlnamarca, para que se su-va allegar dentro de los 
diez (10) dias siguientes contados a partir de la recepción del oficio, el 
expediento administrativo que contenga los antecedentes de los actos 
administrativos acusados, asi como el expediente prestacional del señor 
CARLOS RUBIEL RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ, identificado con la cédula de 
ciudadanía No. 93.340.730.

G. Por reunir los requisitos de ley se reconoce al doctor Sergio Manzano 
Macias, identificado con cédula de ciudadanía numero 79.980.855 de Bogotá, 
portador de la tarjeta profesional de abogado número 141.305 del Consejo 
Superior de la Judicatura, como apoderado judicial de la parte demandante en 
los términos y para los efectos del poder conferido visible en los folios 27 y28 
del expediente.

/ G-

te do

JCZGADC) ScGUNOO ADM/N/SÍPAr/VO DEl CiPCUItO 
JUDICIAL DE GiRARDOr

JUZGADO St:OUDDO AD'.-JNljTRAnvO DÍ.L C/'^'CU/TO 
JUD'CIAL DE GIRARDOT

NOTIFICACIÓN POR ESTADO CONSTANCIA DE EJECUTORIA

EldicjEl Auto anterior, se notifica a los partes por anotación en , a las 5:00 p.m., venció el 
término de ejecutoria de esta providencia.

estodo de Fecha: 
8:X Q.m.

a las
Recursos-

JAIME ALFONSO AGUILAR CASTRO 
SECRETARIO

DAGUILAy CASTRO



RÍ^PUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DE.L CIRCUITO JUDICIAL
DE GIRARDOT

0 r

Girardoí, nueve (9) de Diciembre de dos mil diecinueve (2019).

Airro No: 
Radicación:
Medio de Control:

Demandante:
Demandados:

2983
2 5 307 ~ 3 3 > 3 3 ~002 -2019'00265- 00 
Ni.'lidad V RestaBi.EC imifnto peí. Derecho - 
Laboral
Rae LO Enrique Torres Su,ver.\.
La Nación - Ministerio pe Deeensa - Liército 
Nacional v i,a Caja -p Retiro pí i.as I'uerzas 
Militares.

El Pespaelio analiza la demanda inteipiksta pen el scñoi' PABLO 
ENRIQUE TORRES SILVERA, y al respecto se observa:

Que las pretensiones y el concepto de violación se encuentran de 
confomiidad con el poder conferido y los requisitos de ley. /fls. 1 - 2, 4 -3 y 11 /.

Que se encuentran designadas las partes (ti. .1) y la cuaima razonada no 
excede la .suma de cincuenta (30) salarios mimmos leyales mensuales cayentes 
(11.9), en atención a lo preceptuado por el uuinenl 2' del articulo [55 del 
C.P.A.C.A., por lo que el i.iroceso se tramitará en primera mslancia.

Pe manera qne por estar presentada en opcvtutiidad v rvuuir los 
requisitos legales, se ADMITE la demanda, presentada por el señor PABLO 
ENRIQUE TORRES SILVERA en contra de la NACIÓN- MINISTERIO DE 
DEFENSA NACIONAL- EJÉRCITO NACIONAL \ de la CAJA DE RETIRO DE LAS 
FLTERZAS MlLrFARES.

En consecuencia se di.spone;

1. Notil'iquese mediante anotación en estado elecirónico el presente 
proveído a la parte demandante, conforme a los artít tilos 171-1 v 201 del 
C.r.A.C.A

2. Noliliquese personalmente ai (i) Ministro do Dcjcnsa Nacional- o su 
Delegado íii) al Pirccio:' de la Caía de Retiro de las Eiier/.as Militares 
"CREMIL”, (iii) al Agente del Ministerio Público y (iv) al Director General de 
la Agencia Nacional de Defensa Jurídica dcl Estarlo, a travos de mensaje 
dirigido al buzón electrónico dispuesto para notifica^ iones iudíDaíe.s. en ia 
forma .señalada en el inciso tercero del artículo .199 del C.R.A.C.A., modifieado 
par el articulo 012 del Codigo General del Proceso.
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3. Ordénese a la parte demandante depositar en el término de cinco (3) 
días contados a partir de la notiñcacion de éste auto, la suma de treinta mil 
pesos ($30.000.oo) M/cte.,en la cuenta única nacional No. 3-082-00-00G3G- 
ú del Itanco Axrario conforme lo ordena el articulo 171, numeral 4 del 
C.P.A.c-A.

4. Córrase traslado de la demanda por el término de treinta (30) días, 
de eoniormidad con ío señalado en el artículo 172 del C.P.A.C.A., en la forma 
prevista en el inciso cuarto del artículo 193 ibídeni, modificado por el artículo 
(112 de la Ley 13(14 de 2012 del Codigo General del Proceso.

3. infórmese a los representantes Ie,yales de las entidades demandadas, 
que al tenor de ío dispuesto en el numeral 4 y parágrafo 1° del articulo 17f> 
del C.P.A.C.A., deben aportar durante el término del traslado de la demanda el 
expediente admiaistraúvo que contenga los antecedentes de los actos 
administrativos acusados, asi como el expediente preslacional del señor Pablo 
Enrique Torres Silvera. el incumplimiento de este deber legal constituye falta 
disciplinaria gravísima por parte del funcionario del asunto.

tí. ior reunir los i'equisilos de ley se reconoce al doctor Luis Hernando 
Castellanos Pon,seca, identificado con cédula de ciudadanía número 1.009.3tí l 
de Boyaca, portador de la tarjeta profesional de abogado número 83.181 del 
Consejil Supenor de la Judicatura, como apoderado judicial de la parte; 
demandante, en los términos y para los efectos del poder conferido visible en 
el folies 11 del expediente.

7. Ordénese a la parte demandante aportar en el término de cinco (3) 
días contados a partir de la notificación cié este auto copia de la demanda en 
medio nuignético, en cnanto que el CD-ROM obrante entre los folios 11 y 12 
de la demanda se encuentra en blanco.

ODRÍGU:JUAN ffii;

JUZGADO SFGUUDO ADMlNl'-TRAI'IVC DEL CIRCUITO 
JUDICIAL Di: GIRARDOT

NOTIFICACION POR ESTADO

El Auto antenor, se notitica o los co'tes por anotación en

estado di :echa; , a las
8:00 a.m.

ALÍONS' ■UiLf\R G^.S~RO

! JUZGADO SECUNDO ADMINISTRA!IVCj DEl CIRCUITO 
JUDICIAL DE CIRARDOT

CONSTANCIA DE EJECUTORÍA

a las 5:00 O-iti., venció elEl día________________
término de ejecutoria de esta providencia.

______ ____ Recursos.

JAIME ALFONSO AGUILAR CASTRO 
SECRElARlO



REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL
DE GIRARDOT

Girardot, nueve (9) de DK'iembre de dos nnl diecinueve (2019).

Auto No: 
Radicación: 
medio di Control: 
Demandante: 
L‘)i:manlmdo:

3006
23307- 33-33-002-2019" 00315-00
Nclidad -i' Kes'iaiíUa'ímii:,\'í'0 [)í;i. Derecho - LaboRvM 
María Marlene Acex'Edo iu.ón.
Nación - Ministerio r»E Educación Fondo 
Nacional di: Prestaciones Soci \les del Mac.istekio.

El Despacho analiza la demanda interpuesta por la señora MARÍA 
MARLENE ACEVEDO LEÓN, y al respecto se obseio a:

Que las pretensiones y el concepto de violación se encuentran de 
conformidad con el poder conferido v los requisitos de lev. /ñs. 2 vio.-3, 3 vto- 
8 y 10-11/.

Que se encuentran designadas las parios (ti 1) y la c uaniia j-azonada no 
excede la suma de cincuenta (50) salarios minimos legales nierisuales vigeiilos 
(ti 8 vto. I, en atención a lo preceptuado por el numeral 2” del articulo 1 55 del 
C.P.A.C.A., por lo que el proceso se tramitará en primera instancia.

De manera que por estar presentada en opoilimidad y reunir los 
requisitos legales, se ADMITE la demanda presentada por la señora MARÍA 
MARLENE ACEVEDO LEÓN en contra de la NACIÓN - MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO.

En consecuencia se dispone:

1. Notiñquese mediante anotación en estado electrónico el presente 
proveído a la parte demandante, conforme a los artículos 171-1 v 201 del
C.P.A.C.A

2. Nolitique.se personalmente al (i) Ministro de Educación Nacional- o 
su Delegado (ii) al Agente del Ministerio Público (i i i) al Director General de la 
Agencia Ncicional de Defensa Juridica del Eslado. a llaves de mensaje dirigido 
al buzón e lee irónico dispuesto para notificaciones judiciales, en la forma 
señalada en el incuso tercero del articulo 199 del C.iVA.C.A., modificado por el 
articulo 612 del Código General del Proceso.

3. Ordene.se a la parte demandante depositar en ei Icnnino de cinco (5) 
días contados a partir de la notificación de este auto, la .suma de treinta mil 
pesos ($30.000.oo) M/cte.,en la cuenta única nacional No. 3-082-00-00636- 
6 del Banco Agrario cor forme lo ordena el ani.ulo 171. numeral 4 del 
C.P.A.C.A.
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4. Córrase Iraslado de la demanda por el término de treinta (dO) días, 
de coniormidad con lo señalado en el articulo 172 del C.P.A.C.A., en la forma 
prevista en el inciso cuarto del artículo I di) ü)idein, modificado por el artículo 
(5 12 de la Ley 1 de 2012 del Código General del Proceso.

5. I'or Secretada del Despacho, requiérase a la Secretaría de Educación 
DEL Municipio de Girardot, para que se sirva allegar dentro de los diez (10) 
días siguientes contados a partir de la recepción del oficio, el expediente 
administrativo c|ue contenga los antecedentes de los actos administrativos 
acusados, así como el expediente prestacional de la señora María Marlene 
Acevedo León identificada con la cédula de ciudadanía No. 20.(il6.(i(>8.

tí. Por reunir los requisitos de ley se reconoce al doctor Rubén Daño 
cñraldo Moníoya. identificado con cédula de ciudadaiiia numero 10.248.428 
de Man ízales, portador de la tarjeta profesional de abogado número 120.480 
del Consejo Superior de la Judicatura, como apoderado iiidicial de la parte 
demandante en los términos y para los efectos dcl poder conferido visible en 
ios folios 10 \' I l dei expediente.

a . o
C .0 

o

JUZGADO SEGUNDO ADM/CJlSíftArVO DEL CiRCUiTO \ / JUZGADO SEGUNDO ADMlNISTPATiVO DEL CIRCUITO 
JuDiCIAl DE GIRARDO' ' JUDICIAL DE GIRARDOT

NOTIFICACION POR ESTADO

Et Auto anterior, se notifica o las Dartes por anotación en

:t 0 ICEestado de Fecha 
8:00 a,m.

JAIME A iLAR CASiF.Ü

CONSTANCIA DE EJECUTORIA

a las 5:00 p.m., venció elEl día________________
término de ejecutoria de esta piovidencia.

___________ Recursos.

JAIME ALFONSO AGUILAR CASTRO 
SECRETARIO
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REPUBLICA DE COLOAABIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL
DE GIRARDOT

Girardot, nueve (9) de Piciembre de dos aiil diecinueve (201b).

Amo No: 
Radicación:
Medio de Control:

Demandante:
Demandado:

3007
2 3 30 7 - 3:> - 33. - 002 -2019 00314 - 00
NIT.IDAD V RíiSTArtüX'IMlI.NTO DF(. DEKU’HO ~
Laiíoral
Mario Arnikio Rodrícit.z Kiveros.
Nación ~ Ministerio de Eihjcacion - Fondo 
Nacional di: Prestaciones Sociales del
Magisterio.

El Despacho analiza la demanda interpuesla por el señor MARIO 
ARNIRIO RODRÍGUEZ RIVEROS, y al re.speclo se observa:

Que las pretensiones y el concepto de x'iolacioii se encuentran de 
contbnnidad con el pexicr conferido y los requisi tos de lev. /fis. 2 vio. - 3, 3 vto- 
8 y 9-10/.

Que se encuentran desiy.nadas las partes (fl. I) v la cuantía razonada no 
excede la suma de cincuenta (30) salarios nununos leyales mensuales vigentes 
(ti. 8), en atención a lo preceptuado poi' el numeral 2 del articulo ! 35 del 
C.I'.A.C.A., por lo que el pi’oceso se tramitará en primera uistark ia.

De manera que por estar presentada en oportunidad y retiñir los 
requisitos legales, se ADMITE la demanda presentada jx>r el señor MARIO
ARNIRIO RODRÍGUEZ RIVEROS en contra de la NACION - MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO.

En consecuencia se dispone:

I. Notifiquese mediante anotación en estado ekxfi'on.to el presente 
proveído a la parte demandante, conforme a los artículos 171-1 v 201 del 
C.P.A.C.A

2. .Notificpiese personalmente al (i) Ministro de Educación Nacional' o 
su Delegado (ii) al Agente del Ministerio Público (iii) al Director General de ia 
Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, a íra\'és de mensaje dirigido 
a: buzón electrónico dispiie.sto para notificaciones iuditia!c>, en la forma 
Señalada en el inciso tercero del articulo 19ft del C.IEA.C.A., inodincado por el 
articulo (11 2 del Código General del Proceso.

3. Ordénese a la parle demandante depositar en el termino de cinco (3) 
días contados a partir de la notificación de éste auto, la suma de treinta mil
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pesos (SoO.OOO.oo) M/cte.,eii la cuenta única nacional No. 15-082-00-00G;úi- 
G de! Banco A-;rario conforme lo ordena el artículo 171, numeral 4 del 
C.P.A.C.A.

4. C0ira.se traslado de la demanda por el término de treinta (80) días, 
de conformidad con lo señalado en el articulo 1 72 del C.P.A.C.A., en la ferina 
prevista en el inciso cuai ío del articulo 109 ibidem, modificado por el articulo 
G12 de la Ley 19G4 de 2012 del Código General del Proceso.

5. Por Secretaría del Despacho, requiérase a la Secretaría DE Educación 
DEL Departamento de Cundinamarca, para que se sirva allegar dentro de los 
diez (iO) días siguientes contados a partir de la recepción del oficio, el 
expediente administrativo que contenga los antecedentes de los actos 
adniinistt ativos acusados, así como el expediente prestacional del señor Mario 
ARNIRIO Rodríguez Riveros, identificado con la cédula de cindadama No 
8.000.307.

G. Por reunir los requisitos de ley se reconoce al doctor Rubén Darío 
Giraldo Moníoya, identificado con cédula de ciudadanía número 10.248.428 
de Mamzales, portador de la tarjeta profesional de abogado número 120.489 
dei Consejo Superior de la Judicatura, como apoderado judicial de la parte 
deniandante en los teniiinos y para ios efectos dei poder conferido visible en 
los folios 9 y 10 dd expediente.

VSTANyRODKÍGETEZ 
jue:^^ /

JUAN EELi:

JUZGADO SEGUNDO ADMINISIPAÍIVQ DEI. CIRCUITO 
JUDOIAL DE CIRARDOT

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

El Auto anterior, se notifico a ios portes opranofación en

estado ele Fecha: 
8:0C- a.m.

a las

______________, a las 5:00 p.m., venció el



REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL
DE GIRARDOT

Girardot, nueve (9) de Diciembre de dos mil diecinueve (2019).

Auto No: 
R/vdicación:
Medio de Control:

Denundante:
Demandado:

3008
25307-2019-00313^00 
Nulidad v Restablecíauí.nto del Pereliio - 
Laboral
Rubiela Peña Angel.
Nación - Ministerio i^l Kdijcacíon - Fondo 
Nacional pe Prestaciones So^ ialls del 
Magisterio.

El Despacho analiza la demanda interpuesta ’por la señora RUBIELA 
PEÑA ÁNGEL, y al respecto se observa:

Que las pretensiones y el concepto de violación se encuentran de 
conformidad con el poder conferido v los requisitos de lev. /fis. 2 vio.-3, 3 vto- 
8 y 10-1 1/.

Que se encuentran desi^s^nadas las partes (fl. 1) y la cuantía razon.ida no 
excede la suma de cincuenta (50) salarios mínimos leyales mensuales vigentes 
(ti. 8 vio.), en atención a lo preceptuado por el numeral 2'’ del articulo 1 55 del 
C.P.A.C.A., por lo que el pi’oceso se tramitará en primera instancia.

De manera que por estar presentada en oportunidad y reunir los 
requisitos legales, se ADMITE la demanda presentada por la señora RUBIELA 
PEÑA ÁNGEL en contra de la NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN - 
FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO.

En consecuencia se dispone:

1. Notifiquese mediante anotación en estado electrónico el presente 
proveído a la parte demandante, conforme a los artículos 171-1 v 201 del 
C.P.A.C.A

2. Notifiquese personalmente al (i) Ministro de Educación Nacional- o 
su Delegado (ii) al Agente del Ministerio Publico (iii) al Director General de la 
Agencia Nacional de Defensa Jurídica de! Estado, a través de mensaje dirigido 
al buzón electrónicc> dispuesto para notificaciones indicíales, en la fonna 
señalada en el inciso tercero del articulo 199 del C.I'.A.C.A., modificado por el 
artículo ()12 del Código General del Proceso.

3. Ordénese a la parte demandante depositar en el término de cinco (3) 
días contados a partir de la notificación de éste auto, la suma de treinta mil 
pesos ($30.000.oo) M/cte..en la cuenta única nacional No. 3-082-00-O0B3C-
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del Banco Agrario coníorme lo ordena el articulo 171, numeral 4 del 
C.F.A.C.A.

4. C6nu.se traslado de la demanda por el término de treinta (30) días, 
de conformidad con lo señalado en el articulo 172 del C.F.A.C.A.. en la forma 
prevista en el inciso cuarto del articulo 199 ibídem, modificado por el artículo 
h 1 2 de la Ley 16G4 de 2012 del Código General del Proceso.

5. Por Secretaría del Despacho, requiérase a la Secretaría de Educación 
DEL departamento DE CUNDINAMARCA, para que se silva allegar dentro de los 
diez (10) días siguientes contados a partir de la recepción del oficio, el 
expediente adminisü'aíivo que contenga los antecedentes de los actos 
admimslrativos acusados, asi como el expediente prestacional de la señora 
Rübiela Peña Angel, identificado con la cédula de ciudadanía No. 39.027.747.

6. Por reunir ios requisitos de ley se reconoce al doctor Rubén Darío 
Giraldo Monloya, identificado con cédula de ciudadanía numero 10.248.428 
de xManizales, poi tador de la tarjeta profesional de abogado número 120.489 
del Consejo Superior de la Judicatura, como apoderado judicial de la parte 
deniandante en los términos y para los efectos del poder conferido visible en 
los lolios 10 y 1 1 del expediente.

vstáMrodríguez
JUEZ o /

JUAN PElL

JL2GADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
JUDICIAL DE CIRARDOl

JUZGADO SECUNDO ADMINDIRAÍIVO DEL ClPCü/ÍO 
JUD CiAL DE GIRARDOT

NOr/flCACfÓN POR ESTADO CONSTANCIA DE EJECUTORIA

El díaEl Auto anterior, se notifico o iqs portes por onotocion en , o los 5/30 p.m., venció el 
término de ejecutoria de esto providencia.

estado de Fecho: 
8:00 a.m.

, a las
____Recursos.

JAIME ALFONSO AGUILAR CASTRO 
SECRETARIO

jAÍ'vIl ALFQNX1 aOtÍLAASTRO 
SETRETARO



REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL
DE GIRARDOT

Girardot. nueve (9) de Diciembre de dos mil diecinueve (201b).

AtJTO No: 
Radicación:
Medio de Control:

Demandante:
Demandado:

3009
2 3 30 7 - 3 3 - 3> 3 *002 - 2019 - 00320- 00
Nt;UDAD V ReSTARLECLMIENTO DE.I. L'^EKECHO '
Laboral
Í.EONAKDO K\AVRÍC\0 G\R7.0N l.EAL.
Nación - Ministerio pi: Educación - Fondo 
Nacional pe Pkestaltonf.s Sociales del 
Magisterio.

El Despacho analiza la demanda inlerpuesta por d señor LEONARDO 
AlAURICIO GARZÓN LEAL, y al respecto se observa:

Que las pretensiones y d concepto de violación se encuentran de 
conformidad eon el poder conferido y los requisi (os do icv. /Os. 2 vio.-3, 3> vto- 
SvOdO/.

Que se encuentran designadas las partes (fl. I) y la cuan ha razonada no 
excede la suma de cincuenta (50,i salarios nimimos legales merpuales vigentes 
01. 8). en atención a lo preceptuado poi* d numeral 2 del articulo 135 del 
C.P.A.C.A., por lo que el pj’oceso se tramitará en pi imera m.slancia.

De manera que por estar presentada en oportunidad y reunir los 
requisitos legales, so ADMITE la demanda presentada por d señor LEONARDO 
MAURICIO GARZÓN LEAL en contra de la NACIÓN - MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL
magisterio.

En consecuencia se dispone:

1. Notir'iquese mediante anotación en estado ek\rromeo d presente 
proveído a la pane demandante, conforme a los artkulos í 71 - i v 201 dcl 
C.P.A.C.A

2. Nolifiqiic.se personalmente al (i) Ministro de Educación Nacional- o 
su [delegado (ii) al Agente del Ministerio Público íiii) al Diiector eóncral de la 
Agencia Nacional do Defcn.sa Jurídica del Estado, a través de mensaje dirigido 
a] buzón electrónico dispuesto para notificaciones judiciales, en la fc>mia 
Señalada en el inciso tercero del artículo 193 del C.P.A.C.A., modiiicado por d 
artículo (112 del Codigo General del Proceso.

3. Ordénese a la parle demandante depositar en d termino de cinco (3) 
días contados a partir de la notificaeicñi de éste auto, la suma de treinta mil
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Niilkliui y KfStabk'cirniento dd D.'redio

Auto 3009

pesos (S30.000.oo) M/cle.,en la cuenta única nacional No. 3-0H2-00-00G3G- 
G del Banco A;;rario conforme lo ordena el aiiículo 171, numeral 4 del 
C'.RA.C.A.

4. Córrase traslado de la demanda por el término de treinta (30) días, 
de contorniidad con lo señalado en el articulo 1 72 del C.RA.C.A., en la forma 
prevista en el inciso cuarto del artículo 1D9 ibídem, modificado por el articulo 
(i 12 de la Ley 1;"G4 de 2012 del Código General del Proceso.

5. Por Secretaría del Despacho, requiérase a la Secretaría DE Educación 
DEL Municipio oe Girakdot, para que se sirva alley,ar dentro de Icis diez (10) 
días si;^iiicntes contados a partir de la recepción del oficio, el expediente 
admiuisíialivo que coníenya los antecedentes de los actos adnnnisti’ativos 
acusados, asi como el expediente prestacional del señor Leonardo Mauricio 
Garzón Leal, identificado con la cédula de ciudadanía No. 11.308.G41.

G. Por reunir los requisitos de ley se reconoce al doctor Rubén Daño 
Gira Ido Montoya, identificado con cédula de ciudadanía número 10.248.428 
de Alamzales, portador de la tarjeta profesional de abogado número 120.489 
del consejo Superior de la Judicatura, como apoderado judicial de la parte 
demandante en los términos y para los efectos del poder conferido visible en 
los folios 9 y 10 del expediente.

JUAN FELI^ GASTAN© RODRÍGUEZ 
/ / / JUEZ //

z'. v.C '--fc;
/■ - ‘ ¿ A J 0,0/ ^

. r

< 73
' -.Sfe .vi-

JU¿^-ADO SEGUNDO ADMtNiSJRATiUQ DEL CIRCUITO 
JUDiCiAL DE GiRARDOr

NOr/FICACIÓN POR ESTADO

El Auto anterior, se riotifica a los portes por anotación et‘i

estado de Fecho: 
8:00 a.nt.

a las

Ci'LAA^ASTRO

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEl CIRCUITO 
JUDICIAL DE GIRARDOT

CONSTANCIA DE EJECUTORÍA

__ , a las S:üO p.rn., venció elEl día______________
término de ejecutoria de esta providencia.

___________ Recursos.

JAIME ALFONSO AGUILAR CASTRO 
SECRETARIO

V. /



RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE

GIRARDOT

Girardot, nueve (9) de diciembre de dos mil diecinueve (2019)

Auto No. 
Radicación No.: 
Demandante: 
Demandado:

Medio de 
Control:

3054
25307-33-33-002-2019-00248-00 
Gilberto García Pérez.
Nación- Ministerio de Educación Nacional- Fondo 
Nacional de Prestaciones Sociales delíVIagisterio. 
Nulidad y Restablecimiento del Derecho.

Una vez analizado el escrito de demanda que promueve la parte actora, 
procede el Despacho a pronunciarse.

CUESTIÓN PREVIA

Es del caso señalar que la demanda además de estar dirigida en contra de la 
Nación- Ministerio de Educación Nacional- Fondo Nacional de Prestaciones 
Sociales del Magisterio, también se promueve frente a la Fiduciaria ia 
Previsora.

Ahora bien, con relación a la participación de la entidad fiduciaria en el pago 
de las prestaciones sociales del personal docente, se tiene que al ser el Fondo 
de Prestaciones Sociales la entidad responsable del trámite y resolución de las 
acreencias laborales, se exime a la Fiduciaria “FIDUPREVISORA S.A.” como 
entidad de economía mixta encargada del manejo de los recursos del fondo, 
de toda carga administrativa frente a la reclamación que de cualquier Índole 
formulen los servidores públicos vinculados a cada una de las Secretarías de 
Educación, toda vez que el Contrato de Fiducia suscrito con el ente nacional 
demandado no contempla la facultad de decidir sobre las prestaciones 
económicas de los docentes y, por lo tanto, la función de emitir los actos 
administrativos coirresponde exclusivamente al multicitado Fondo, labor que 
desari’olla a través del ente territorial al cual se encuentre vinculado el 
profesional de la enseñanza.

Al respecto, es pertinente traer a coktción el pronunciamiento emitido por !a 
Corte Constitucional en el cual señaló sobre el Contrato de Fiducia Mercantil 
suscrito entre la Fiduprevisora y el Fondo de Prestaciones Sociales del 
Magisterio lo siguiente:

^Estima la Coiie, una vez examinado el contrato de fideicomiso 
suscrito entre ia Fiduciaria la Previsora y el Ministerio de Educación 
Nacional ~ fondo de Prestaciones del Magisterio, que quien está 
produciendo ia vulneración de los derechos del peticionario no es la 
Fiduciaria^ sino el Fondo de Prestaciones^ razón por la cual la tutela 
no es procedente, en los términos en que ha sido impetrada...
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Dicho contrato tiene por objeto constituir una fíducia mercantil 
sobre ios recursos que integran el Fondo Nacional de Prestaciones 
Socüiles del Magisterio, con el fin de que la Fiduciaria los administre, 
invierta y destine al cumplimiento de los objetivos previstos para el 
Fondo, uno de los cuales es el pago oportuno de las prestaciones 
sociales del p>exsonal docente. Allí se estipula, igualmente, que una 
de las obligaciones del Fideicomitente es ^reconocer prestaciones 
sociales que pagará el Fondomientr¿is que compete a la Fiduciaria 
La Previsora cancelar con los recursos dados en fiducia únicamente 
el valor de las prestaciones sociales que conforme a la Ley 91 de 
19S9 deba cancelar el Fondo al personal docente nacional v 
nacion¿üizado afiliado, previa determinación de la destinación, 
prioridac i y disponibilidad de los recmsos del Fondo para tal efecto, 
por paite del Consejo Directivo del mismo1

Por lo anterior considera el Despacho que al no encontrarse dentro de la órbita 
de competencia de la sociedad fiduciaria el reconocimiento y pago de 
pensiones docentes (y dentro de esta, la competencia para pronunciarse sobre 
los descuentos que se efectúan por salud), el restablecimiento del derecho 
pretendido habría de ser satisfecho única y exclusivamente por el ente 
nacional codemandado, y en el mismo sentido se pronunció recientemente el 
H. Consejo de Estado:

“'•,£/ objeto de la Ley 962 de 2005 fue la de simplificad una serie 
de trámites que se adelantaban ante la administración, entre ellos 
las solicitudes de los docentes oficiales tendientes a obtener el 
reconocimiento de una prestación, dada la evidente complejidad 
que ello entrañaba, circunstancia que en ningún momento supuso 
despojar al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio 
de la competencia para reconocer y pagar las prestaciones sociales 
de los docentes oficiales, como se observa en el articulo 56 de la 
precitada ley, el cual, no hace otra cosa que reafirmar dicha 
competencia en cabeza del referido Fondo, al señalar en su tenor 
literal que l‘Las prestaciones sociales que pagará el Fondo Nacional 
de Prestaciones Sociales del Magisterio serán reconocidas por el 
citado Fondo. ”

Asi las cosas, en lo que tiene que ver con las prestaciones sociales 
del nuigisterio, se tiene que es ésta una competencia dada al 
respectivo Fondo mediante la aprobación que haga la Fiduprevisora 
S.A. del proyecto de decisión presentado por la secretaría de 
educación correspondiente, de acuerdo a lo establecido en la Ley 
962 de 2005 arííciilo 56, por lo tanto, encontrándose en cabeza del 
Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio tanto el 
reconocimiento como el pago de las cesantías de los docentes, es

1 Sentencia T' 619 de 1999. M.P.: Alvaro TafurGaKis.
a Cita de cita: A.sí puede \ erse en su mismo epígrafe en el cual se señala: “Por la cual se dictan disposiciones sobre 
racionalización de trámites y procedimientos administrativos de los organismos y entidades del Estado y de los 
particulares que ejercen funciones públicas o prestan semeios públicos.”.
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ostensible que el restdbiecimiento en tratándose de controversias
relacionadas con las prestaciones sociales de los docentes.
corresponde al Ministerio de Educación Nacional - Fondo Nacional
de Frestciciones Sociales del Magisterio, por ser en cabeza de quien
se encuentra el patrimonio autónomo creado por la lev vara el pa^o
de los factores prestacionales de sus afiliados, sin que para ello se 
requiera de intervención alguna del ente territorial - secretaría de 
educación municipal.(Se subraya).

Por lo anterior considera el E')espacho que al no encontrarse dentro de la órbita 
de competencia de la sociedad fiduciaria el reconocimiento y pago de 
pensiones doc:entes (y dentro de esta, la competencia para pronunciarse sobre 
los descuentos que se efectúan por salud), el restablecimiento del derecho 
pretendido habría de ser satisfecho única y exclusivamente por el ente 
nacional codemandado. Por tanto, la Litis se configurará por pasiva 
únicamente con la NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN - FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO- FNPSM y se 
RECHAZA la demanda presentada por el señor GILBERTO GARCÍA PÉREZ, en 
contra de LA FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A.

Agotada la cuestión previa, el Despacho analiza la demanda interpuesta por 
el señor Gilberto García Pérez, al respecto observa el Despacho:

Que las pretensiones y el concepto de violación se encuentran de 
conformidad con el poder conferido y los requisitos que señala la Ley 1437 de 
201 I /fls I -7/.

Que se encuentran designadas correctamente las partes y sus 
representantes /ñ. 1/ y la cuantía razonada no excede la suma de cincuenta 
(50) salarios minimos legales mensuales vigentes, en atención a lo 
preceptuado por el numeral 2o del articulo 1 55 del C. P. A. C. A., por lo que el 
proceso se tramitará en primera instancia.

De manera que por estar presentada en oportunidad y reunir los requisitos 
legales, se ADMITE la demanda presentada por el señor Gilberto García Pérez, 
en contra de la Nación- Ministerio de Educación Nacional-Fondo Nacional 
DE Prestaciones Sociales del Magisterio.

Ln consecuencia se dispone:

1. Notifíquese mediante anotación en estado electrónico el presente 
proveído a la parte actora, conforme lo establecen los artículos 171'1 y 201 
del C.P.A.C.A

2. Notifíquese personalmente al (i) A^íinistro de Educación Nacional o 
su Delegado (ii) al Agente del Ministerio Público y (iii) al Director General de 
la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, a través de mensaje

1 Con.sejo de Estado, Sección 2a, Subsección B, sentencia del 28 de septiembre de 201T, Radicación número: 
17001-23-33-000-2013-00433-02(3127-15), C.P. Dra. Sandra Lisset Ibarra Véle/..
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dirigido al buzón electrónico dispuesto para notificaciones judiciales, en la 
forma señalada en el inciso tercero del articulo 199 del C. P. A. C. A.? 
modificado por el artículo G12 del Código General del Proceso.

3. Ordénese a la parte demandante depositar en el término de cinco (5) 
días contados a partir de la notificación de éste auto, la suma de cuarenta mil 
pesos (S40.000.oo) A4/cte., en la cuenta única nacional No. 3-082-00' 
00G3G-G del Banco Agrario de Colombia, conforme lo ordena el artículo 171, 
numeral 4° del C. P. A. C. A.

4. Córrase traslado a la entidad demandada por el término de treinta 
(30) días, de conformidad con lo señalado en el artículo 172 del C. P. A. C. A., 
en la forma prevista en el inciso cuarto del artículo 199 ibídem, modificado 
por el articulo 612 de la Ley 15G4 de 2012 del Código General del Proceso.

5. Por Secretaría del Despacho, requiérase a la Secretaría de Educación 
DE CUNDINAMARCA, para que se sirva allegar dentro de los diez (10) días 
siguientes contados a partir de la recepción del oficio, el expediente que 
contenga los antecedentes administrativos del acto acusado, que corresponde 
al señor Gilberto García Pérez.

6. Por reunir los requisitos de ley se reconoce al doctor Andrés Sánchez 
Lancheros, identificado con cédula de ciudadanía No. 80.154.207, portador 
de la tarjeta profesional de abogado N° 216.719 del Consejo Superior de la 
Judicatura, como apoderado judicial del aquí demandante, en los términos y 
para los efectos del poder conferido visible en el folio 07 del plenario.

ASTAjNO RODRÍi
-jueí- /

JUAN FE]

^ JUZGADO SfCUNDO ADMINISJRATIVO DEL CIRCUITO '''

JUDICIAL DE GIRARDOT

/ 'X
/ JUIGADO SECUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO \

JUDICIAL DE GIRARDOT

NOTIFICACIÓN POR ESTADO CONSTANCIA DE EJECUTORIA

El Auto onterior. se notifica a las partes por anotación en

estado de Fecho: ^ 0 n inc

8:00 a.m. / \

dio , a las 5;00 p.m., venció el
término de ejecutoria de esto providencia.

, Recursos

JA/Mf ALFONSp-AslftC^ CASTRO 
\ SEíRETAPlO j

JAIME ALFONSO AGUILAR CASTRO 
\ SECRETARIO )
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Girardot, nueve (9) de diciembre de dos mil diecinueve (2019)

Auto:
Radicación:
Proceso:
Demandante;
Demandado:

3043
2 5307'33'33'002'2019-00046-00
Nulidad v Restablecimiento del Derecho - Labor^u
Alveiro Farra Pasachoa
Nación-Ministerio de Defensa -Ejército Nacional

Revisado el expediente y el informe secretañal que antecede, el Despacho 
observa, que la parte actora no ha dado cumplimiento al auto proferido el 15 
de octubre último, visible a folio 37 del expediente, respecto de la 
consignación de los gastos del proceso, por tanto y conforme lo ordena el 
artículo 178 de Ley 1437 de 2011, se requiere a la parte actora para que en 
el término de 15 dias contados a partir de la notificación de este proveído, 
consigne en la Cuenta Única Nacional No. 3-082-00-00G36-6 DEL Banco 
Agrario de Colombia “CSJ-DERECHOS ARANCELES, EMOLUMENTOS V 
COSTOS - CUN”, la suma de CUARENTA MIL PESOS ($40.000.00), por 
concepto de gastos procesales, so pena de dar por terminado el proceso por 
desistimiento tácito.

AVR

dASTAÑO RODRÍGJ/ÉZ
‘ JUEZ e. /

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
JUDICIAL DE GIRARDOT

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

El Auto onterior, se notifica a ios partes por anotación en

ni) DIC. 2015
estado ele fecha; v
las 8:00 a.rn.

JAIME ALEO 
S

UI|/AR CAS 1RO 
O

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
JUDICIAL DE GIRARDOT

CONSTANCIA DE EJECUTORIA

a los 5;00 p.m., venció elEl dio______________
término de ejecutoria de esta providencia. 

Recursos.

JAIME ALFONSO AGUILAR CASTRO 
SECRETARIO
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DE GIRARDOT

Girardot, nueve (0) de diciembre de dos mil diecinueve (2019)

Auto No.: 
Radicación:
Medio De Control:
Demandante:
Demandado:

3052
2 5307-33-33-002 “2019-00295-00
Nin.lPAD V RESTABI.rClMIKXTO WA. DEKKOHO
Ana Elvia Cordofa Roncanc'io
Nación- Ministerio de Defensa- Ejercito Nacional

Revisado el escrito presentado por la parte demandante, advierte el 
Despacho que si bien el memorial ilustra en piancipio que se pretende 
formular demanda de Noli dad v Restablecí,VíIenso del Derecho en contra 
del Ejército Kacionai-, a fin de definir la pensión de sobreviviente del 
soldado Henrv Javier Martínez Córdoba (Q.E.F.D), lo cierto de! caso, es 
que al formularse por la interesada, señora Ana Elvia Córdoba Roncancio 
solicitud de amparo de pobreza y siendo primeramente necesario desatar 
dicha deprecación corolario del derecho de postulación dispuesto en el 
articule'» IbO de la Ia’y 1437 de 2011 el cual exiy.c para este tipo de 
asuntos intervenir a través de apoderado judicial. El despacho habrá de 
darle trámite a esta solicitud únicamente corno amparo de pobreza, a fin 
ele que sea un aboy,ado de oficio quien inicie la demanda de Nclidad y 
Resi'aflfcimiento del Derecho que pretende la señora Ana Elvia Cordofa 
Roncancio.

ANTECEDENTES

Mediante escrito obrante a folio ó del expediente, la señora ANA ELVIA 
CÓRDOBA RONCANCIO solicita le sea concedido el beneficio de amparo 
de pobreza para presentar demanda por el medio de control de Nulidad 
y Restablecimiento del Derecho en contra de la Nación Ministerio I’e 
Defensa !• iékcito Nacional.

CONSIDERACIONES

La íigura del amparo de pobreza está regulada en el Código General del 
Proceso, en los siguientes términos:

uÁitículo 151, Procedencia. Se concederá el mu pero de 
pobreza a Ja persona que no se halle en capacidad de atender 
Jos j^astos del proceso sin menoscabo de lo necesario para su 
propia subsistencia y la de las personas a quienes por ley debe 
alimentos, salvo cuando pretenda hacer valer un derecho 
lifiyioso a titulo oneroso".
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Nulidad y Restablecimiento del Derecho

Auto

^Artículo 152. Oportunidad, competencia y requisitos. El
amparo podí a solicitarse por ci presunto demandante antes de 
la presentación de la demanda, o por cualquiera de las partes 
durante el curso dei proceso.

Ei solicitante deberá afinnar bajo juramento que se encuentra 
en las condiciones previstas en el articulo precedente, y si se 
trata de demandante que actúe por medio de apoderado, 
deberá formular al mismo tienpo la demanda en escrito 
separado.

Cuando se tra te de demandado o persona citada o emplazada 
para que concurra al proceso, que actúe por medio de 
apoderado, y el término p>ara contestar la demanda o 
comparecer no haya vencido, el solicitante deberá presentar, 
simultáneamente la contestación de aquella, el escrito de 
intervención y la solicitud de amparo: si fuere el caso de 
designarle apoderado, el término para contestar la demanda o 
para comparecer se suspenderá hasta cuando este acepte el 
encargo7'.

De Li normativa en cita se colige que el único requisito para conceder 
ampai‘0 de pobreza es que la solicitante manifieste bajo la gravedad de 
juramento que no se halla en la capacidad económica de asumir los 
gastos de un proceso sin ei menoscabo de lo necesario para su 
subsistencia y ia de las personas a las que por ley debe alimentos.

Ahora bien, en ei sub judice, la solicitud se realiza en el acápite de 
peticiones y la presunta demandante realiza la siguiente solicitud: 
^Solicitar ai Señor Jaez, reconocer el AMPARO DE POBREZA al que me 
acojo en las condiciones del articulo 151 y s.s. Código General del 
Proceso, solicitud que hago bajo la gravedad del juramento

For tanto, en vista de que el escaito de amparo de pobreza cumple con el 
requisito establecido en la normativa procesal civil1, el suscrito operador 
judicial concederá el mentado beneficio.

Se advierte a la solicitante que de conformidad con el artículo 1 54 del 
Código Cleneral del Proceso no estará obligada a prestar cauciones 
procesales ni a pagar expensas, honorarios de auxiliares de la justicia ii 
otros gastos de la actuación y no será condenada en costas.

For lo expuesto, el Juzgado Segundo Administrativo del Cii'cuito de 
Girardot,

RESUELVE

PRIMERO: CONCÉDESE el beneficio de amparo de pobreza a la señora
ANA ELVIA CÓRDOBA RONCANCIO identificada con C.C. No.

:ilii( por e> |>rcs;i ¡ i .n .^i<)il tlci ;irt1culo ,H(í6 cli.; I.'i T,i'y 1-437 de 2o:u
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20.164.439, para promover demanda por el medio de control de Nulidad 
V Restablecimiento del [derecho contra la NACIÓN - MINISTERIO DE 
DEFENSA - EJÉRCITO NACIONAL.

SEGUNDO: DESÍGNASE a la abogada PAOLA KATHERINE RODRÍGUEZ 
HERRAN,quien se ubica en la Carrera 7a No. 17-01 Oficina 423- Edificio 
Colseguros o en el buzón electrónico paolakatarh@yahoo.es

Por la Secaretaría, comuniquesele su designación, informándole además 
que dispone de un término de tres (03) dias contados a partir de dicha 
comunicación para que comparezca al Juzgado y tome posesión del 
cargo. En el evento de no aceptar, dentro del mismo termino, deberá 
presentar prueba del motivo que justifique su rechazo, so pena de 
incurrir en falta a la debida diligencia profesional, de ser excluida de toda 
lista en la que sea requisito ser abogado y de ser sancionada con multa 
de cinco (5) a diez (10) salarios mínimos legales mensuales vigentes 
(smlmv) de acuerdo con el artículo 154 del CGE.

TERCERO: ADVIÉRTESE a la presunta demandante que de conformidad 
con el artículo 154 del C.G.P no estará obligada a prestar cauciones
procesales ni a pagar expensas, honorarias de auxiliares de la justicia u 
otros gastos de la actuación y no será coiioethida en costas.

JiJiGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL \
CIRCUITO JUDICIAL DE GIRARDOT

NOTinCAC/ÓN POR ESTADO

El Auto onterior, se riotifica a la1» partes por 
onotación en

estado d'í Fecho;
, a los 8;00 a.ni.

JAIME ale! ;0 4GUAA3 CASTRO

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL C:RCUíTC 
JUDICIAL DE GIRARDOT

CONSTANCIA DE EJECUTORIA

a los 5;00 p.m., vencióEl dio______________
el término de ejecutona de esta providencio. 
__________ Recursos.

JAIME AiFOtCO AGUAA.R CASTRO 
SECRETARIO

mailto:paolakatarh@yahoo.es
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Girardoí, nueve (9) de diciembre de dos mil diecinueve (2019)

Auto No.: 
Radicado: 
Demandante; 
Demandado:

Medio de 
Control:

3040
2 5307'33'40-002-2016-00308-00
Heriberto Octavio Rodrígi ri:x Moreno
Unipap Administrativa de Gestión Pensional v
Contribuciones Fakauscales de la Protección Social
' lTGPP
Eiecltivo

Procede el Despacho a desatar el recurso de reposición y en subsidio de 
apelación, interpuesto poi- la Unidad Administraba de Gestión Pension.\l 
Y Contribuciones Parahscales de ía Protección Social -UGPP contra el 
auto de lecha 25 de jimio de 2019 (fls. 149-1 51 el.), mediante el cual se 
libró mandamiento de pa.^o a favoi' del señor Heriberto Octavio 
Rodríguez Moreno.

Argumentos esbozados por la parte recurrente (fls. 163-167).

Mediante memorial alle‘<ado el 12 de a<<osto de 2019, la UNIDAD 
Administraba de Gestión Pensional y Contribuciones Paradscales de ia 
Protección Social-UGPP presentó recurso de reposición v en subsidio 
de apelación contra el auto de fecha 25 de junio de 2019 emitido por este 
L'^espacho, al considerar que no debió librarse mandamiento de pa^o a 
favor del demandante por cuanto obseiva la (i) Ineptitud de la demanda 
por falta de requisitos formales, en consideración a que en el título valor 
no concurren los elementos propios del mismo, esto es, una obligación 
clara, expresa y exi^iblc, ello, al tenor de lo dispuesto en el aitículo 422 
del C.G.P. Aunado a lo anterior, indica que el título ejecutivo no cumple 
con el principio de literalidad tan propio de estas obligaciones; refiere 
además que el precedente dispuesto por el juzgado Segundo 
Administrativo de Descongestión de este Circuito Judicial es contrario al 
precedente de la H. Corte constitucional contenido en las sentencias T - 
359/2009 y la T - 546/2014 en las cuales se establece la obligatoriedad 
de los docentes beneficiarios de la pensión gracia en realizar los aportes 
al Sistema Integral de Seguridad Social en Salud. Manifiesta que el aporte 
a la salud es obligatorio en acatamiento al principio de solidaridad que 
rige el Sistema de Seguridad Social en Colombia. Finalmente, refiere que 
la providencia judicial contentiva de la obligación ejecutiva no cuenta 
con plena legalidad al ir en contra de los postulados legales y
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jurisprudenciales^ así pues, en su sentir el título ejecutivo que aquí se 
demanda no indica con claridad la obli;<acion incumplida, pe^r lo que 
considera que se está frente a una inexistencia de título ejecutivo.

Además, indica que (ü) La liquidación del crédito no se realizó en debida 
forma? ello por cuanto manifiesta que el demandante debe tener en 
cuenta que el descuento que se le realiza va con destino, una parte al 
fondo de prestaciones sociales del magisterio y la otra parte al fosvca 1, 
razón por la cual la entidad recurrente indica que los descuentos se hacen 
de manera adecuada, por tanto, considera que el accionante no debe 
presentar ninguna liquidación del crédito y en ese sentido no se genera 
ningún interés moratorio. (iii)Prescripción, va 1 iendose del artículo I5I 
del CíTSS, artículo 41 del Decreto 3133 de 19G9 y articulo 102 del 
Decreto 1848 de líKh), finalmente indica que si bien el escrito que 
presenta el empleado ante el empleador interrumpe la prescripción, 
también lo es que tal petición debe ser sobre un derecho determinado, 
asunto que en su sentir no versa sobre tal, toda vez que el derecho no esta 
demostrado por la norma y la ley.

L1 recurso íue fijado en lista el 13/08/2019, sin pronunciamiento de la 
contraparte.

CONSIDERACIONES

Procedencia y oportunidad del recurso de reposición.

En primer lugar, se estima que el auto refutado es susceptible del recurso 
de reposición, en virtud del artículo 318 del Código General del Proceso 
aplicable vía remisión del canon 242 del CPACA*, que señala:

'"Articulo 318. Procedencia y opoilunidades. Salvo norma en 
contrario, el recurso de reposición procede contra los autos que 
dicte el juez, contra los del nui^istiado siistanciador no 
susceptibles de súplica y contra los de la Sala de Casación Civil 
de la Corte Suprema de Justicia, para que se reformen o 
revoquen.

El recurso de reposición no procede contra los autos que 
resuelvan un recurso de apelación, una súplica o una queja.

El recurso deberá interponerse con expresión de las razones 
que lo sustenten, en fonua verbal inmediatamente se 
pronuncie el auto. Cuando el auto se pronuncie fuera de 
audiencia el recurso deberá interponerse por escrito dentro de 
¡os tres (3) días siguientes al de la notificación del auto.
(...)

Foiuío di Si'iidni'idad \ (Ciranlia.
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Lo anterior, también en concordancia con el precepto 442 numeral 3 del 
Código General ciel Proceso.

Debe señalarse entonces, que el recurso de reposición se presentó de 
manera oportuna el 12/08/2019, pues al ser la demandada notificada 
de la providencia recurrida el 08/08/2019, disponía hasta el día 
13/08/2019 inclusive, para presentar el referido recurso.

Ahora bien, adentrándose el Despacho al caso concreto y vistos los 
argumentos esbozadcxs por la recurrente, se abordarán uno a uno los 
mismos asi:

(i) La iNEprmiD de la demanda por í'alta de requisitos formales.

Observa esta célii la judicial que a pesar de que la entidad reciuTcnte haya 
intitulado la presente excepción como kfciNEPTrrL:D de la demanda por falta 
DE REQUISITOS Fc>R,vuLES ARTICULO 100 C.G.F, NUMER.AL 5'c percibe cste 
servidor judicial que pc^r los argumentos allí esbozados, le'' que pretende 
la entidad demandada es atacar la existencia de! título ejecutivo, motivo 
por el cual se le dará tal tratamiento.

Asi pues, se tiene que el artículo 297 del C.P.A.C.A. señala:

'‘Articulo 297. Título ^jecuüvo, Fam ios decios de este Codigo. 
constituyen título ejecutivo:

1. Las sentencias debidamente ejecutoriadas proferidas por la 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, mediante las 
cuales se condene a una entidad pública al pago de sumas 
dinerarias.

(...) 7 (Negrilla del l despacho)

De la norma transcrita, se tiene que el legislador previo expresamente 
que en el escenario especializado de esta jurisdicción, serán títulos 
ejecutivos, entre otros, las sentencias debidamente ejecutoriadas 
proferidas por la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, mediante 
las cuales se condene a una entidad pública al pago de sumas dinerarias.

Alega la entidad recurrente que el titulo ejecutivo carece de los requisitos 
formales del mismo esto es, que la obligación que aquí se cobra no es una 
Obligación clara, expresa y exígible, al respecto el H. Consejo de Lstado 
ha sido categórico al establecer y definir los requisitos de los títulos 
valores, así:

“Esta Sección ha señalado que los títulos ejecutivos deben gozar 
de ciertas condiciones esenciales, unas formales y otras 
sustanciales. Las primeras se refieren a que la obligación debe 
constar: i) en documentos auténticos que provengan del 
deudor o de su causante y que constituyan plena prueba contra
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el, O i i) en providencias emanadas de autoridades competentes 
que tengan fuerza ejecutiva, conforme a la ley, como, por 
ejemplo, las sentencias de condena y otro tipo de providencias 
judiciales que impongan obligaciones, veibigracia, aquellas 
que fijan Jionorarios a los auxiliaros de la justicia, las que 
aprueban la liquidación de costas, clc.”-

/Negritas propias del Juzgado/

l'n ei mismo sentido respecto de los requisitos sustanciales de los títulos 
ejecutivos, ha indicado qne:

"[.a Sección Tercera de esta Corporación ha explicado en 
anterioi-es oportunidades el alcance de los requisitos 
sustanciales del título ejecutivo, en los siguientes términos:

- La obligación es expresa cuando sui^e manifiesta de la 
redacción misma del documento^ en el cual debe aparecer el 
c 'rédito ~ deuda en forma nítida, es decir, que la obligación esté 
declarada de forma expresa sin que haya lugar a acudir a 
elucubraciones o suposiciones; ~ La obligación es clara cuando 
está determinada de forma fácil e inteligible en el documento o 
documentos y en sólo un sentido; y ~ La obligación es exigihíe 
cuando su cumplimiento no está sujeto a plazo o a condición, 
es decir, ante la existencia de plazo o condición, la obligación 
se toma exigible cuando el término para su cumplimiento ya 
venció o cuando la condición ya acaeció.

Además de las anteriores condiciones de fondo, se exige que en 
los documentos base para la ejecución aparezcan consignadas 
obligaciones que sean líquidas o liquidables por simple 
operación aritmética, en el caso de obligaciones pagaderas en 
dinero1'4.

/Negrillas y lineas fuera del texto/

En esta línea de intelección, en lo que atañe a los requisitos o condiciones 
formales del titulo ejecutivo, es diáfano que la obligación que aquí se 
reclama surge de una sentencia condenatoria mediante la cual se impuso 
una obligación dineraria en cabeza de la Caja Nacional di: Previsión

rí;\.[ :ii io í, .Ltí A.'iniiiU.tr.'itivo Sección 'i'crceni Suh><,:<\úon A Con.'-.eií.Tn I’mcíite. Ca.klos
|r • / A-.'. L ■•<■;! Bopolj D.C.. vcintitr¿V (2;; 1 óc inaiv.o de dos nid dieciviete (20r )

■vi,;’ i',,-, I.-) S c.. 'K Hi-cr.AKse!'le 11 cía del 30 <Je a>’('e;io de 2i i07, Radicación No. oSooe 2:3-7,
.jí ’(1;■ >' I 2 ‘1.

Al Ni)--‘ti! \e! loHSti»'; ck1 ['.stado - Sección Ti.-rceia .iiifo de ¡ó d(,“ sefitiemhi'e lie 2004 iV;dicac¡o:i 
‘•em.ii •• .-o-'21., e'.Díif i'.nv r,ereti!e Maiua Kí.hn.x (íiícm.ih: (ícmi'/ y ('..nsejo de ]7st;uío-Sa:a de C 
(VniL':ui.e.) \dn ¡ni .trate o. Scceiór; Cuaita, Pi e\idciK la del ;s{) de incoo de dos mi! liecc (201;;;. 
c eiiM:'i í. ; i ; c- [• [.-knamk) Ba-STID-’o BáCí i .N Sh. ieidícaci'iii ¡1 limero 18052.
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Social -E.I.C.E. en Liquidación hoy Unidad Administrativa de Gestión
I'ENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL - L'GFP, 
misma que quedó ejecutoriada el dia 28 de mayo de 2014".

Ve otro lado, sobre los requisitos sustanciales del título valor, referente a 
que la obligación debe ser clara, expresa y exigible, en el tercei' punto de 
la parte resolutiva de la providencia judicial, contentiva del título 
ejecutivo, se hace referencia específicamente a las condenas impuestas, 
veamos:

íí

RESUELVE:
(...)

TERCERO: Como consecuencia de Ja nulidad decreünia v' a 
título de restablecimiento del derecho, se dispone:

a) ORDENAR a LA CAJA NACIONAL DE PREVISIÓN SOCIAL EN 
LIQUIDACIÓN-EJ.C.E. EN UQUIDACION, abstenerse de 
continuar descontando de la pensión gracia que percibe el 
demandante HERIBERTO OCTAVIO RODRÍGUEZ en el
equivalente al 12%, ya que solo debe descontársele el cinco por 
ciento (5%) como aportes para la atención en salud con destino 
alEOSVGA.

b) CONDENAR a la CAJA NACIONAL DE PREVISIÓN SOCIAL EN 
LIQUIDACIÓN~E.L C.E. a que reintegre el valor equivalente al 
siete por ciento (7%), desde el 16 de enero de 2007, techa en 
la que se hizo Ja reclamación, hasta la fecha en que quede en 
fúme esta sentencia, valor actualizado e indexado conforme a 
la formula indicada en esta sentencia.

c) ORDENAR a la CAJA NACIONAL DE PREVISIÓN SOCIAL EN 
LIQUIDA CIÓN-EJ. C.E., que en adelante solamente descuente 
el d% de la pensión yracia que disfruta el demandante.

d) DISPONER que las sumas a reintegrarse sean actualizadas e 
indexadas de acuerdo a la fórmula indicada en este sentencia, 
de coníórmidad con el aiiiculo 178 del C'.cCt. asi mismo 
ordenar el pago de los intereses a que haya lugar de 
conformidad con el articulo 177 de la misma obra, siempre que 
se cumplan los supmestos de hecho allí señalados.

(...)

En lo que atañe a que la obligación debe ser clara, esto es, que esté 
determinada de forma fácil e inteligible en la sentencia judicial, bien se 
observa en la parte resolutiva de la sentencia bajo estudio que la misma 
no da lugar al menor asomo de duda, pues se indica claramente a cajanal

1.1.
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E.i.c.L L\ LiQiJiPACióN que: (i) lio continúe realizando al demandante la 
deducción del VZ% sobre la pensión gracia, ya que esta solo debe hacerse 
sobre el 5%; (ü) ordena a la extinta cajaiN'al hoy uorr reintegrar el valor 
del 7% que se le venia descontando al accionante sobre su pensión Gracia 
desde el 1(> de enero de 2007 hasta la fecha que quede en íirinc la 
sentencia, valores que se deben pagar actualizados e indcxados con sus 
respectivos intereses inoratorios, (in) Que al demandante solo se le siga 
descontando el 3% de la pensión gracia con destino al Fosyüa. En suma y 
de numera cristalina lo dispuesto por la operadora judicial en la 
pro\'ideiicia Judicial en cita son sencillas de comprender y no dan lugar 
a que se entiendan de una manera diferente.

Respecto del segundo elemento referente a que la obligación debe ser 
expresa; en el temario que se analiza la misma está declarada de forma 
explícita, pues aparece de forma precisa en la redacción de la parle 
resolutiva de la sentencia lo que no da lugar a elucubraciones o 
suposiciones sobre la obligación.

Finalmente, la obligación es exigióle cuando su cumplimiento no esta 
sujeto a plazo o a condición, es decir, ante In existencia de plazo o 
condición, la obligación se torna exigióle cuando el término para su 
cumplimiento ya venció o cuando la condición ya acaeció; al respecto, 
no obsenui esta célula judicial que el titulo ejecutivo7 recurrido contenga 
una obligación condicional, modal o a plazo para que la misma pueda 
ser exigida, pues la plurimentada providencia judicial en sí misma presta 
mérito ejecutivo, quedando satisfecho el requisito de la exigibilidad; 
aunado a lo anterior, al versar el título ejecutivo sobre una obligación 
dineraria es diáfano para el Despacho que el mismo es liquidable por 
simple operación aritmética.

Por lo expuesto y habida cuenta que i’cposa dentro del cartulario la 
Sentencia del 23 de marzo de 2012 (fls. 9-24) proferida por el otrora 
Juzgado Segundo Administrativo de Descongestión del Circuito de 
Girardot dentro dei proceso de Nulidad y Kestablecirníento ciel Derecho 
promovido por el señor Hekiberto Octavio Roorkíuf.z Moreno contra 
Cajana[. fice en LIQUIDACION, estableciéndose en su parte resolutiva la 
condena al pago de una suma dineraria y, a su vez, al hallarse la 
respectiva constancia de ejecutoria del 28 de mayo de 2014 (íl. 8), se 
encuentra debidamente configurado el enunciado normativo del 
numeral 1 del canon 297 en comente:», aspectos estos que en conjunto 
permiten concluir sin lugar a elucubraciones que el demandante 
electivamente constituyó y exhibió el título ejecutivo para la procedencia 
del siib Hit. Motivo por el cual el Juzgado no repondrá el auto por el 
presente argumento.

(ii) La liquidación del Crédito no se realizó en debida forma:

üt'ici. ;i I ;tíV<. (Ir aou



25:í«7-33-40-oo2-20i6-oo3o8-Oü
Ejecutivo

Auto

Sobre el particular, se advierte que al ardimiento que la entidad 
demandada recurre p>ara objetar la liquidación del crédito todavía no 
tiene aplicabilidad en esta etapa procesal, pues tal aparte normativo es 
einpleable únicamente, si hay lugar a ello, en el momento en que se 
ordena seguir adelante con la ejecución, en tal orden, percibe esta Célula 
Judicial que la ugpp en ningún momento censura la cifra o las 
operaciones aritméticas desarrolladas pai'a obtener la liquidación del 
crédito que ccm la demanda aportó el interesado, ¿pie además el 
Despacho considera ajustada a derecho, luego, tampoco tiene vocación 
de prosperidad este cargo.

(üi) Pri:scripción,

Dispone el numeral 2 del articulo 442 del CGF que

¿iArticiüo 442. Excepciones. Li formulación de excepciones se 
someterá a las siguientes reglas 
(...)

2. Cuando se trate del cobro de obligaciones contenidas en una 
providencia, conciliación o transacción aprobada por quien 
ejei 'Zd función ji uísl iic clona i sólo podrán alegarse las 
excepciones de pago, l 'ompensaciorn confusión, novación, 
remisión, prescripción o transacción, sienpre que se basen en 
hechos posteriores a la respectiva providencia, la de nulidad 
por indebida representación o falta de notificacióti o 
emplazamiento y ¡a de pérdida de la cosa debida...'' /se 
resalta/.

De conformidad con la norma en cita, se encuentra que la 1.TG1T formuló 
OI el recluso de reposición (ll. Ib/)-]^?) argumento ligado al medio 
exceptivo de prescripción: en este orden, en tanto corresponde a un 
temario que incidirá directamente en el fondo del litigio, el legislador 
definió (|ue a lal tópico le será dado el trámite de excepción, de ahí 
entonces que deba ser abordado en la respectix'a sentencia que derina d 
presente asuntes ejecutivo, motivo por el cual considera el Disspacho que 
este no es el escenario, ni la oportunidad para proceder a su estudio.

Corolario de lo expuesto, el Despacho

RESUELVE

PRIMERO: NO REPONER el auto proferido el 2.ri de junio de 20108 mediante 
eJ cual se libró mandamiento de pago dentro del Froo:so Fjecltivc') 
promovido por el señor Heriberto Octavio Ror'KiGiTz Morkno en contra de 
la l/NIDAÍ) APMINISTKATIVA DE CESTIcXN FEXSíOXAL V COM'KlBirCIONES
í'arafiscai.es de la Frotecx'ión Social UCFF.



25307-33-40-002-2016-00308-00
Ejecutivo

Auto

SEGUNDO: RECHÁZASE, por improcedente, el recurso de apelación 
instaurado de manera subsidiaria contra el proveído señalado en el ordinal 
precedente.

TERCERO: SE RECONOCE personería para actuar en nombre y 
representación de la Unidad Administrativa de Gestión Pensional y 
Contribuciones Pakafiscales de la Protección Social -UGPP al aboyado 
OAIAR ANI’KKS VITERI DIJARTE como mandatario principal y a la 
aboyada PAOLA KATMERINE RODRÍGUEZ UERRAN como apoderada 
sustituía, conforme al poder y sustitución obrante a íls. U>8 ylG9.

•UESE Y CÚNOTi;

ODRÍGÜEZ

JUZGADO SEGUNDO ADA-iN.STEATtVO DEL CIRCUITO 
JUDICIAL DE C-IRARDOT

NOTIFICACIÓN POR ESTADO
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATlVO DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE GIRARDOT
CONSTANCIA DE EJECUTORIA

El Auto anterior, se notifico o los partes por anotación en
El díatOfDlC. 2Di.Q . a las 5:'X p.m., venció el 
término de ejecutoria de esto providencia. 
__________ Recursos.

estado de Fecha: 
8:00 a.m.

___ a las

JAIME ALFONSO AGUILAR CASTRO 
SECRETARIO

JA:ME CASTRO
^SECRETARIO



REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO

DE GIRARDOT

Girardot, nueve fO) de diciembre de dos mil diecinueve (2010).

Airro:
Radicación:
Medio de Control: 
Parte demandante: 
Paree demandada:

3051
25307-30-33-002-2019-00300-00 
Kepakack'ín niKi;crA
I lEiDY Davana Martínez Tkuiillo y O í ros 
Nación Ministerio pe Defensa - Ejerctto 
Nacional

El Despacho analiza la demanda inteipuesta por la señora Heidy 
Dayana Martínez Trujillo y Otros, y al respecto se observa:

Que las pretensiones se encuentran de conformidad con los poderes 
conferidos y los requisitos de ley (fls. 1 vto -2 y 8-13 C~ 1).

Que se encuenlran designadas las partes (fl. 1) y la cuantía razonada no 
excede la suma de quinientos (500) salarios mínimos legales mensuales 
Vigentes, en atención a lo preceptuado por el numeral (J0 del artículo 155 
del C. V. A. C. A., por lo que el proceso se tramítal a en primera instancia.

Se agotó el trámite de la conciliación extrajudicial conforme al numeral 
1 del articulo IGl del C.F.A.C.A. (fl. 1 2(1-127 cl).

De manera que por estar presentada en oportunidad y reunir los 
requisitos legales, se admite la demanda presentada por HEIDY DAYANA 
MARTÍNEZ TRUJILLO Y OTROS en contra de la NACIÓN - MINISTERIO 
DE DEFENSA - EJÉRCITO NACIONAL.

En consecuencia se dispone:

1. Notifiquese mediante anotación en estado electrónico cl presente 
proveído a la parte demandante, conforme a los aiiículos 171-1 y 201 
del C.F.A.C.A

2. Notifiquese personalmente al (i) Ministro de Defensa Nacional o quien 
haga sus veces (ii) al Agente del Ministerio Público (iii) al Director 
General de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, a través 
de mensaje dirigido ai buzón electrónico dispuesto para notificaciones 
judiciales, en la forma señalada en el inciso tercero del articulo 199 del 
C. F. A. C. A-, modificado por el articulo GI2 del Código General del 
Fnx'eso.



^ri3(5'7-3'5-33<02-20i9-oo30<>-oo 
Nulidiui y Restablecimiento dd Derodii)

Auto

3. Ordenes^ a la parte demandante depositar en el término de cinco (o) 
dias contados a partir de la notificación de éste auto, la suma de 
CINCUENTA MIL TESOS ($30.000.oo) M/cte., en la cuenta única 
nacional No. 3'082~00'00636-6 del Banco Agrario de Colombia, 
conforme lo ordena el articulo 171, numeral 4 J del C. T. A. C. A.

4. Una vez efectuado lo anterior, córrase traslado de la demanda por el 
término de treinta toO) dias, de confonuidad con lo señalado en el 
articulo I 72 del C. F. A. C. A., en la forma prevista en el inciso cuarto del 
articulo 19B ibidem, modificado por el artículo G12 de la I^y 1564 de 
2012 del Código General dei Proceso.

5. Infórmese al representante legal de la entidad demandada, que al tenor 
de lo dispuesto en el numeral 4° del articulo 175 del C.P.A.C.A., deberán 
aportar durante el término del traslado de la demanda todas las pruebas 
que tengan en su poder y que pretendan hacer valer en el proceso, el 
incumplimiento de este deber legal constituye falta disciplinaria 
gravísima por parte del funcionario del asunto.

6. SE RECONOCE personería a la abogada Sayda Fernanda Calvez 
Chavez, identificada con la cédula de ciudadanía No. 40.218.013 y 
portadora de la tarjeta profesional de abogado No. 146.937 del C.S de la

para actnai' en representación de los demandantes conforme a los 
poderes que aporta con la demanda.

NOTi;

CASTAÑO ROD^UEZ 
JUEZ l -

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
JUDICIAL DE CiRARDOT

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

El /'Uto anterior, se notif'ca a laspartes oor anotoción en

estado de Fecho: 
8:00 a.m.

a los

jAíME ALFONSáfAGUIIIiR CASTRO 
SE^RETARld

/ JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
JUDICIAL DE GIRARDOT

CONSTANCIA DE EJECUTORIA

a las 5:00 p.m., venció el

i \

El dio_____________
término de ejecutoria de esta providencia.

__________ Recursos.

JAIME ALFONSO AGUILAR CASTRO 
SECRETARIO



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER Pl'jBLICO

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL
DE GIRARDOT

Girardot. nueve (9) de Diciembre de dos mil diecinueve (2019).

Auto No: 
Radicación:
Medio de Control:

Demandante:
Demandado:

3049
2 3 30 7 - 3 3'3 3 - 002 - 2019- 00299^ 00 
Nulidad y Restabuxiauexto dü Dkrf.cho - 
Laboral
VÍCTOR Alfonso Soto Zarazo.
Nación- Ministerio de Defensa- Eiekcito 
Nacional.

El Despacho aiiüliza la demanda interpuesta por el ‘^eñor VICTOR 
ALFONSO SOTO ZARAZO, y al i'especío se observa:

Que las pretensiones y el concepto de violación se encuentran de 
conformidad con el poder conferido v los requisitos de ley. /íls. l, 3-6 y 
9/.

Que se encuentran designadas las partes (fl. I) y la cuantía 
razonada no excede la suma de cincuenta (50) salarios mínimos legales 
mensuales vigentes (t'1.7), en atención a lo preceptuado por el numenil 
2° del artículo 155 del C.P.A.C.A., por lo que el proceso se tramitará en 
primera instancia.

De manera que por estar presentada en oportunicLul y reunir los 
requisitos legales, se ADMITE la demanda piesent:ida por el señor
VICTOR ALFONSO SOTO ZARAZO en contra de la NACIÓN- 
MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL- EJÉRCITO NACIONAL.

En consecuencia se dispone:

1. Notiñquese mediante anotación en estado electrónico el presente 
proveído a la parte demandante, conforme a los artículos 1 7 1- i y 201 
del C.r.A.C.A

2. Nolifiquese personalmente al (i) Ministro de Defensa Nacional- 
o su Delegado (ii) al Agente del Ministerio Público (iíi) al Director 
General de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, a través 
de mensaje dirigido al buzón electrónico dispuesto para notificaciones 
judiciales, en la íóniia señalada en el inciso tercero del articulo 1 99 del 
C .P.A.C.A., modificado por el aiticulo 612 del Código General del 
Proceso.



-5;507••33-33-<>t,^ •íi«l9-002t*9-c>0 
Niiikhi(.l y Restablecimiento del Derecho

Auto

3. Ordenese a la parte demandante depositar en el término de c inco 
(3) días contados a partir de la notificación de este auto, la suma de 
treinta mil pesos ($30.000.oo) M/cte., en la cuenta única nacional No. 
3'O82-0O'OOG3íí--t) del Banco Agrario conforme lo ordena el artículo 
I 7 L numeral 4 del C.F.A.C.A.

4. Córrase traslado de la demanda pc^r el término de treintt (30) 
días, de conformidad con lo señalado en el artículo 172 del C.F.A.C.A., 
en la forma prevista en el inciso cuarto del artículo 199 ibidem, 
modificado por el aitículo (312 de la Ley 1564 de 2012 del Código 
General del Froceso.

5. Infórmese al representante legal de la entidad demancLida, cine 
al tenor de lo dispuesto en el numeral 4 y parágrafo í° del artículo 175 
del C.F.A.C.A., debe apoitar durante el término del traslado de la 
demanda el expediente administrativo que contenga los antecedentes del 
acto administrativo acusado, así como el expediente prestacional del 
señor VÍCTOR Alfonso Soto Zarazo identificado con la cédula de 
ciudadanía No. 11.224.376, el incumplimiento de este deber legal 
constituye taita disciplinaria gravísima por parte del funcionario del 
asunto.

6. Por reunir los requisitos de ley se reconoce personería a la 
abogada Claudia Patricia Ávila Olaya’, identificada con cédula de 
ciudadanía No. 52.170.854 de Bogotá D.C, portadora de la tarjeta 
profesional de abogado No. 216.713 del Consejo Superior de la 
Judicatura, como apoderada judicial de la parte demandante, en ios 
términos y para los efectos del poder conferido visible a folio 9 del
expediente.

ddrígue:JUAN ffiLj

JUZGADO SEGU^JDO ADM/N/SÍRAÍIVO DEL CIRCUITO 
JUDICIAL DE GiRARDOr

JUZGADO SECUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
JUDICIAL DE GIRARDOT

NOTIFICACIÓN POR ESTADO CONSTANCIA DE EJECUTORIA
El Auto oriferior, se notifico o las partes por anotación en El dio___________________ a las 5:00 p.m., venció el

término de ejecutoria de esta providencia.estado cíe Fecho; o tas
8:00 a.m. Recursos.

.R CASTRO JAIME ALFONSO AGUILAR CASTRO 
SECRETARIO



REPUBLICA DE COLOAIBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICUL
DE GIRARDOT

Girardot, nueve (9) de Diciembre de dos mil diecinueve (2019).

Amo No: 
Radicación:
Medio de Control:

Demandante:
Demandado:

3034
2 3 30 7 93 9)' 3 3'002 '■ 2 019 '■ 00276 ~ 0 0
Nulidad y Restablecimiento del Derecho - 
Laboral
Ana Li.ícia ICamikez Voxy.vw.
Nación - Ministerio de Educación - Fondo 
Nacional de Prestaciones SolIai.es del 
Macisterjo.

El Despacho analiza la demanda de la rel'ererk ia y al respecto observa:

Que las pretensiones y el concepto de violación so encuentran de 
conformidad con el poder conferido v los requisitos de lev. /íls. 1-2. o-15 v
27/.

Que se encuentran designadas las partes (fl. 1) y la cuantía razonada no 
excede la suma de cincuenta (50) salaiios mínimos legales mensuales vigentes 
01. 25), en atención a lo preceptuado por el numeral 2° del articulo 1 35 del 
C.P.A.C.A., por lo que el proceso se tramitara en primera instancia.

De manera que por estar presentada en opoitunidad y reunir los 
rt-'quisitüs legales, se ADMITE la demanda presentada por la señora ANA 
LUCIA RAMÍREZ POVEDA en contra de la NACIÓN ^ MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO.

Fn consecuencia se dispone:

I. Notifíqiiese mediante anotación en estado electrónico el presente 
proveído a la parte demandante, conforme a los artículos 171-1 v 201 del 
C.P.A.C.A

2. Notifíquese personalmente al (i) MinLsiro de Educación Nacional o su 
FVlegado (ii) al Agente del Ministerio Público ítii) al Director General de la 
Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, a través de mensaje dirigido 
ai buzón electrónico dispuesto para notificaciones judiciales, en ia forma 
señalada en el inciso tercero del articulo 199 del C.P.A.C.A., modificado por el 
articulo ()12 del Código General del Proceso.

3. Ordénese a la parte demandante depositar en el termino de cinco (.r>) 
días contados a partir de la notificación de éste auto, la suma de treinta mil 
pesos (S30.000.oo) M/cte..en la cuenta única nacional No. 3-082-00-0063(>-



G dd Bel neo 
C.F.A.C.A.

-óon7:;3-3;{-002-20m-00276-oo 
NuliclaJ y Rcstahiecirnitíiito del llerechi)

Auto 303.1

Agrario conídrme lo ordena el articulo 171, numeral 4 del

4. Cón-ase traslado de la demanda por el termino de treinta (30) días, 
de corilormidad con lo señalado en el artículo 172 del C.F.A.C.A., en la forma 
prevista en el inciso cuarto del articulo 109 ibídeni, modificado pem el artículo 
G12 de la Ley 1 3G4 de 2012 del Código General del Proceso.

5. For Secretaría del Despacho, requiérase a la Secretaría de Educación 
DEL Departamento de Cundinamarca, para que se siiva alle^^ar dentro de los 
diez nO) días siguientes contados a partir de la recepción del oficio, el 
expediente administrativo que contenga los antecedentes de los actos 
administrativos acusados, así como el expediente prestacional de la señora 
ANA LUCIA RAMIREZ POVEDA identificada con la cédula de ciudadanía No. 
39.G 12.2 12.

G. For reunii- los requisitos de ley se reconexe al doctor Sergio Manzano 
Maclas, identificado con cédula de ciudadanía numero 79.980.835 de Bogotá, 
portador de la tarjeta profesional de abogado número 14 1.305 del Consejo 
Superior de la judicatura, como apoderado judicial do la parte demandante en 
ios términos y para los efectos del poder conferido visible en el folio 27 del 
expediente.

DRÍGÜEZ

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
JUDICIAL DE CiRARDOr

NOTIFICACIÓN POX ESTADO

El Auto anterior, se notifica a los portes por anotación en

I.
estado de Fecha 
8:00 o.m. IC.20ia

IM- ALI O ASTRO

. a las

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEl CIRCUITO 
JUDICIAL DE GIRARDOT

CONSTANCIA DE EJECUTORIA

____________a las 5:00 p,m„ venció elEl dia______________
término de ejecutoria de esta providencia.

__________ Recursos.

JAIME ALFONSO AGUILAR CASTRO 
SECRETARIO



REPUBLICA DE COLOAIBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER Fl'JBLICO

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL
DE GIRARDOT

Girardot. nueve (d) de nicienibiv de dos mil dieí.’imievre (201b),

Amo No: 
Radicación:
Medio de Control;

Demandante:
Demandado:

2993
23307 -33~ 33 -002 -2019-00309-00
Ni ’UDAD Y RrSTARLKCiAtlf.NTO DD, OEKf.CHO '
Labokal-
Gabriei. de Jesús Amezoi tí a Ac.uirke.
Nación - Ministerio di: Epucacíox - Fondo 
Nacional de Í’restacionís Scxtu.es del 
Magisterio.

El Despacho analiza la demanda interpuesta por t i señor GABRIEL DE 
JESÚS AMEZQUITA AGUIRRE, y al respecto se observa:

Que las pretensiones y el concepto de violación se encuentran de 
conformidad con el poder conferido v los requisitos de k v. /fls. 1-2,4-11 y
13-14/.

Que se encuenlran designadas las partes (íl. i) y la L'uaniía l azonada no 
e.Acede la suma de cincuenta (30t salarios mmunos ieyales mensuales viyentes 
OLI 1 -12), en atención a lo pi'oceptiuido por el numeral 2" del articulo 1 53 dcl 
C.F.A.C.A,, por lo que el pi’oceso se tramitará en primera m.staricia.

De manera que por estar presentada en oportunidad y reunir k>s 
requisitos legales, se ADMITE la demanda presentada por el señor GABRIEL 
DE JESÚS AMEZQUITA AGUIRRE en contra de la NACIÓN - MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO.

En consecuencia se dispone:

1. Notifíquese mediante anotación en estado electrónico el presente 
proveído a la pane demandante, conforme a los artículos 171-1 v 201 del 
C.P.A.C'.A

2. .Notifíquese personalmente al (i) Ministro de Educación .Nacional- o 
su r>elcyado (ii) al Ayenre del Ministerio Públiito ííii) al Director Cenerul de i a 
Agencia Nacional do Dcícnsa Jurídica del Estadera tiavés de mensaje dirigklcs 
a: bu/cNi eleclrornco dispuesto para notificaciones ludicialcs, en la forma 
S(.-ñalada en el inciso tercero dcl artículo 11)9 del Cd'.A.C.A., modificado por el 
artículo ()12 del Código General del Proceso.

3. Ordénese a la parte demandante depositar en el termino de cinco (5) 
días contados a partir de la nolificación de éste auto, la suma de treinta mil



Niiíiilad y Restablecimiento licl ÍRtccIio
Auto 2<io:}

pesos (S30.000.oo) M/c|-e.,eii la cuenta única nacional No. 3-082-00-00630- 
(> del l’anco A‘-;rario conforme lo ordena el artículo Í71, numeral 4 del 
C.P.A.C.A.

4. Córrase traslado de la demanda por el íérmino de treinta (30) días, 
de conformidad con lo señalado en el artículo 1 72 del C.P.A.C.A., en la forma 
prevista en el incisv^ cuarto del artículo 190 ibidem, modificado por el articulo 
(> 12 de la Ley 1 ñtPl de 2012 del Codiíyo General del Proceso.

5. Por Secretaría del Despacho, i’cqiiiérase a la Secretaría DE Educación 
DEL Departamento de Cundinamarca, para cine se siiva allegar dentro de los 
diez (10) días siguientes contados a partir de la recepción del oficio, el 
expediente administrativo que contenga los antecedentes de los actos 
adniíiustrativos acusados, asi como el expediente prestacional del señor 
Gabriel^DE JESÚS Amezquita Aguirre identificado con la cédula de ciudadanía 
No. (i. i63.1C\ el incumplimiento de este deber legal constituye falta 
disciplinaria gravísima por parte del funcionario del asunto.

6. Por reunir los requisitos de ley se reconoce a la doctora Paula Milena 
Agudclo Atontaiia, idcntiticada con cédula de ciudadanía luímero
1.030.ÍÍ33.678 de Bogotá, portadora de la tarjeta profesional de abogado 
número 277.098 del Consejo Superior de la judicatura, como apoderada 
judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos del poder 
conferido visible en los folios 13 y 14 del expediente.

JUAN HÍLrPE^STAÑCr^DRÍ^UEZ

lUZGADO TGüNCO aD'.-:n,:,-ra' \ c 
JUÜiZiA'lCÍ C-iRARC'OJ

JUZGADO SECUNDO ADMíNíSTRATiVO DE^ CIRCUITO 
JUDICIAL DE GtRARDOT

NOTIFICACIÓN POR ESTADO CONSTANCIA DE EJECUTORIA

El Auto anterior, se notifico o ios portes por anotación en El dio_______________ ___ a los 5:00 p.fn., vendó el
término de ejecutoria de esto ptovidencia.

JAIME ALFONSO AGUILA.R CASTRO 
SECRETARIO



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO
DE GIRARDOT

Girardot, nueve (9) de diciembre de dos mil diecinueve (2019)

Auto:
Radicación:
Proceso:
Demandante:
Demandado:

3058
2 5307-33-3 3-002-2018-00336-00
Nulidad y Restablecimiento del Derecho - Laboral
WiLLiAM Jaimes Barraza
Caja de Sueldos de Retiro de la Policía Nacional - Casur

Con fundamento en el canon 180 de la Ley 1437 de 2011, se fija fecha para 
la realización de la AUDIENCIA inicial, para el:

• Día: Diecinueve (19) de marzo de dos mil veinte (2020).
• Hora: Tres y treinta de la tarde (3:30 p.m.).
• Sitio: Juzgado Segundo Administrativo de Girardot, piso 2 - Palacio de 

Justicia de la ciudad de Girardot (Cundinamarca), Carrera 10 No. 37- 
39.

Se reconoce personería al abogado Henry Sandoval Gutiérrez, identificado 
con cédula de ciudadanía No. 79.728.027 y Tarjeta Profesional de Abogado 
No. 241.348 del C. S. de la J; para que represente los intereses de la 
demandada, conforme al poder que obra a folio 71 del cuaderno principal.

NjpTIFÍQUESE

fAN FELIFEyCA$TAÑO RODRÍGUEZ

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
JUDICIAL DE GIRARDOT

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
lUDIClAL DE GIRARDOT

NOTIFICACIÓN POR ESTADO CONSTANCIA DE EJECUTORIA

El Auto anterior, se notifica a las partes por anotoción en

J fl DIC. WP.estado de Fecha:__________________ ____________, a I
8:00 o.m.

El día , o las 5:00 p.m., venció el 
término de ejecutoria de esta providencio.

,, Recursos.

JAIME ALE' ASTRO JAIME ALFONSO AGUILAR CASTRO 
SECRETARIOS/CREL RIO



REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL
DE GIRARDOT

Girardot, nueve (9) de diciembre de dos mil diecinueve (2019).

AUTO:
RADICACIÓN:
PROCESO:
DEMANDANTE:
DEMANDADO:

3048
23307-33-33-002-2019-00197-00
Reparación Directa
Kelly JOHANA Díaz Martínez y Otros
Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario -
INPEC

A través de proveído de fecha 12 de agosto último /íl. 8G/, se inadmitió la 
demanda de Reparación Directa, pronunciándose la parte actora 
oportunamente /fls. 88-90/.

Al respecto, es preciso señalar que si bien es cierto se ordenó a la parte 
demandante ajustar la pretensión segunda de la demanda, dicha orden no fue 
acatada, razón por la cual, los argumentos alli expuestos y los perjuick^s 
reclamados /v. fls. 2-8/, serán tenidos en cuenta en el acápite de estimación 
de la cuantía.

Ahora bien^ el Despacho analiza la demanda inteipuesta por la señora KELLY 
JOHANA DÍAZ A4ARTÍNEZ Y OTROS1, y al respecto se observ^a:

Que las pretensiones y el concepto de violación se encuentran de 
conformidad con los poderes conferidos y los requisitos de Lev /íls. 1 a 32 y 
91/.

Que se encuentran designadas las partes /tl.l/ y la cuantía razonada 
no excede la suma de quinientos (500) salarios mínimos legales mensuales 
vigentes, en atención a lo preceptuado por el numeral 6° del articulo 155 de 
la Ley 1437 de 2011, por lo que el proceso se tramitará en primera instancia.

De manera que por estar presentada en oportunidad y reunir los 
requisitos legales, se ADMITE la demanda presentada por Kelly Johana Díaz 
Martínez, Emmanuel David Acosta Díaz, Isaac David Díaz Martínez, Yolanda 
DEL Socorro Acosta Moreno, José Luis Galvis Acosta, Jorge Luis Caballero 
Acosta, Ingris Paola Galvis Acosta, Pamela Andrea Caballero Acosta, 
Yolanda Acosta Moreno, María Alejandra Acosta Moreno, Wendy Vanessa 
Galvis Acosta, Sandra Castro Acosta, Katherine Castro Acosta, Antonia 
Adela Moreno Tapia, Víctor Acosta Martínez y Nancy del Carmen Acosta 
Moreno, en contra del Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario - 
INPEC.

1 Hmmanuel David Acosta Díaz, Isaac David Díaz Martínez, Yolanda del Socorro Acosta Moreno, José 
Lilis Galvis Acosta, Jorge Luis Caballero Acosta, Ingris Paola Galvis Aco.sta, Pamela Andrea Caballero 
Acosta, Yolanda Acosta Moreno, María Alejandra Acosta Moreno, Wendj Vanessa Galvis Acosta, Sandra 
Castro Acosta, Katherine Castro Acosta, Antonia Adela Moreno Tapia, \'ictor Acosta Martínez y Nancy 
del Carmen Acosta Moreno.



Radicado 20i<í-ooi97-oo 
Reparación Directa

En consecuencia se dispone:

1. Notifíquese mediante anotación en estado electrónico el presente 
proveído a la parte demandante, conforme a los artículos 171-1 y 201 del 
C.P.A.C.A

2. Notifíquese personalmente al (i) Director General del Instituto 
Nacional Penitenciario y Carcelario - INPEC, o a su delegado (ii) al Agente del 
Ministerio Público (iii) al Director General de la Agencia Nacional de Defensa 
Jurídica del Estado, a través de mensaje dirigido al buzón electrónico dispuesto 
para notificaciones judiciales, en la forma señalada en el inciso tercero del 
artículo 19P del C. P. A. C. A., modificado por el artículo 612 del Código 
General del Proceso.

3. Ordénese a la parte demandante depositar en el término de cinco (5) 
días contados a partir de la notificación de éste auto, la suma de cuarenta mil 
pesos ($40.000.oo) M/cte., en la Cuenta Única Nacional No. 3-082-00- 
00636-6 del Banco Agrario, conforme lo ordena el articulo 171, numeral 4‘ 
del C. F. A. C. A.

4, Córrase traslado a la entidad demandada por el término de treinta 
(30) días, de conformidad con lo señalado en el artículo 172 del C. P. A. C. A., 
en la forma prevista en el inciso cuarto del artículo 199 ibídem, modificado 
por el artículo 612 de la Ley 1564 de 2012 del Código General del Proceso.

5. Infórmese al representante legal de la entidad demandada, que al 
tenor de lo dispuesto en el numeral 4° del artículo 175 del C.P.A.C.A., deberá 
aportar durante el término del traslado de la demanda, todas las pruebas que 
tenga en su poder y que pretenda hacer valer en el proceso, el incumplimiento 
de este deber legal constituye falta disciplinaria gravísima por parte del 
funcionario del asunto.

6. Se reconoce personería aTa^^abogada Elsa Esther Pérez Ortega, 
identificada con cédula de ciudadanía Nois3^103.209 de Cartagena y Tarjeta 
Profesional de Abogado No. 162.703 del C.S/de la J, para que repr^sentg^fesL 
intereses de la parte demandante, conforme con fós poderes a ella.dÍQr^á^Ós.- '.-Cv

JUZGADO SEGUNDO ADMINiSTRAWO DEL CIRCUITO 
JUDOAL DE GIRARD07-

NOTfEfCACIÓN POR ESTADO

El Auto anterior, se notifica o Im partes por onotoción en

T 0 DIC. 2015
estado de Fecha:_______________________________ , a las
8:00 ti.m.

JA 'ME AlFOT 
S

RIGUE

OUZCADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
JUDICIAL DE GIRARDOT

CONSTANCIA DE EJECUTORIA

a las 5:00 p.m„ venció el

ASTRO

El dio______________
término de eiecutoha de esta providencia,

_________ , Recursos.

JAME ALFONSO AGUILAR CASTRO 
SECRETARIO



REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO
DE GIRARDOT

Girardot, nueve (9) de diciembre de dos mil diecinueve (2019)

Auto:
Radicación;
Proceso:
Demandante:
Vinculados;

Demandado:

3057
25307-33-33-002-2017-00182-00
Nljudad y Restablecimiento del Derecho - Tributario
iVtARÍA Teresa Falencia Díaz
Daniel Alejandro, Laura María y María Teresa Díaz 
Falencia

MUNICIPIC') DE GIRARDC^T - CUNDINAMAKCA

Con fundamento en el canon 180 de la I^ey 1437 de 2011, se fija fecha para 
la realización de la audiencia inicial, para el:

• Día: Veintiuno (21) de abril de dos mil veinte (2020).
• Hora: Ocho y treinta de la mañana (8:30 a.m.).
• Sitio: Juzgado Segundo Administrativo de Girardot, piso 2 - Falacio de 

[usticia de la ciudad de Girardot (Cundinamarca), Carrera 10 No. 37- 
39.

Se reconoce personería al abogado Emerson Albarracín Puentes, identificado 
con cédula de ciudadanía No. 80.005.438 y Tarjeta Profesional de Abogado 
No. 168.492 del C. S. de la J; para que represente los intereses de los 
vinculados, conforme a los poderes que obran a folios 121 y 122; 124 y 125 
y 127 a 129 del cuaderno principal.

ISTAÑO j^DRlG 

JUEZ /



Radicado; 2017-00182-00 
NyR

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
JUDICIAL DE GIRARDOT

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

El Auto anterior, se notifica a los partes por anotación en

estado de Fecha: 
8:00 a.m.

. a las

JAIME ALFONS' ,STRO

y-'/
/ JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRAnvO DEL ORCU/TO 

jUDíCíAL de GIRARDOT

CONSTANCIA DE EJECUTORIA

_____________O las 5:00 p.m., venció elEl día______________
término de ejecutoria de esta providencia.

_________ . Recursos.

JAIME ALFONSO AGUILAR CASTRO 
SECRETARIO



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE
GIRARDOT

Girardot, nueve (9) de diciembre de dos mil diecinueve (2019)

Auto:
Radicado:
Demandante:
Demandado:
Medio de
Control:

3042
25307-33-33-002-2019-00225-00 
Omir Velasco Fernández
Nación - Ministerio de Defensa - Ejército Nacional 
Nuudad y Restablecimiento del Derecho - Laboral

Revisado el expediente y el informe secretarial que antecede, el Despacho 
observa, que la parte actora no ha dado cumplimiento al numeral tercero del 
auto admisorio de la demanda proferido el 9 de septiembre de 2019, visible a 
folio 32 del expediente, respecto de la consignación de los gastos del proceso, 
por tanto y conforme lo ordena el artículo 178 de Ley 1437 de 2011, se 
requiere a la parte actora para que en el término de 15 días contados a partir 
de la notificación de este proveído, consigne en la cuenta de gastos fkocf.sales 
constituida por este Despacho en la Cuenta Iónico Nacional No. 3'082'00- 
0063G'G del Banco Agrario de Colombia, lia suma de CUARENTA MIL PESOS 
($40.000.00), por concepto de gastos procesales, so pena de dar por 
terminado el proceso por desistimiento tácito.

:fíquese

JUAN/reLlMcASTANp RODRÍGU

IRC'JITOjíCADQ SECUNDO ADM.NIÍTHATVO DEL 
judicial de GíRAPDOT

ILCCADO SEGUNDO ADM/N/^ffe^lVO DtL Ci^rCÜ/Tq 
JUDICIAL DE GIRARDOr

CONSTANCIA DE EJECUTORIANOTIFICACIÓN POR ESTADO

El Auto anterior, se notifica a las portes por anotación en

estado de Feclia; 
8:00 o.m.

jAIA'iC ALrOriSO AGUí'LAR CAS^ 
si:cretario /

El dio __________________ . o las 5:00 p,m„ venció el
término de ejecutoria de esto provitiencia.

___ , Recursos

jA\i/E ALFONSO AJCU'IA^ CaSTR' 
SECRETARIO



REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO
DE GIRARDOT

Girardot, nueve (9) de diciembre de dos mil diecinueve (2019)

Auto:
Radicación:
Proceso:
Demandante:
Demandado:

3041
25307-33-33-002-2017-00074-00
Reparación Directa
Evelyn GiSELMorales Vergara y otros3
E.S.E. Hospital San Rafael de Fusagasugá - Cunpinamarca

Llamado en garantía: Cooper-ativa de Trabajo Asociado para la Frestación de
Servicios a Entidades del Sector Salud 
“COOMEDSALUD”, Grupo Va vals, Coopek.ativa de 
Trabajo Asociado de Especialidades Médicas 
“COODESME CTA’’, Comfañla Aseguradora Solidaria 
de Colombia.

Con fundamento en el canon 180 de la Ley 1437 de 2011, se fija fecha para 
la realización de la audiencia inicial, para el:

Día: Veintitrés (23) de abril de dos mil veinte (2020).
Hora: Ocho y treinta de la mañana (8:30 a.m.).
Sitio: Juzgado Segundo Administrativo de Girardot, piso 2 - Palacio de 
Justicia de la ciudad de Girardot (Cundinamarca), Carrera 10 No. 37- 
39.

Se reconoce personería al abogado Gustavo Alberto Herrera Ávila, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 19.395.114 y Tarjeta 
Profesional de Abogado No. 39.116 del C. S. de la J; para que represente 
los intereses de la Compañía Aseguradora Solidaria de Colombia, 
conforme al poder que obra a folio 169 del cuaderno 2.

Se reconoce personería al abogado Julián Mauricio Cáceres Ramírez, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 80.423.942 y Tarjeta 
Profesional de Abogado No. 119.842 del C. S. de la J; para que 
represente los intereses del llamado en garantía Grupo Vavals, 
conforme al poder que obra a folio 264 del cuaderno 2.

1 José Misael Diaz Bárrelo, Juan Carlos Día?, Morales, Jhon Fredy Díaz Morales, José Héctoi- Morales Romero, 
Luz Marina Vergara Morales y Robinson Alejandro Morales.



Radicado; 2017-00074-00 
Reparación Directa

Se reconoce personería al abogado Víctor Andrés Gómez Henao, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 80.110.210 y Tarjeta 
Profesional de Abogado No. 157.615 del C. S. de la J; para que 
represente los intereses de Seguros del Estado SA..? conforme al poder 
que obra a folio 40 del cuaderno 3.

Se reconoce personería al abogado Yezid García Arenas, identificado 
con cédula de ciudadanía No. 93.394.569 y Tarjeta Profesional de 
Abogado No. 132.890 del C. S. de la J; para que actúe como apoderado 
sustituto de Seguros del Estado SA.., conforme al poder que obra a folio 
43 del cuaderno 3.

Se reconoce personería al abogado Francisco Eduardo González 
Botillo, identificado con cédula de ciudadanía No. 1.090.399.250 y 
Tarjeta Profesional de Abogado No. 269.454 del C. S. de la J; para que 
represente los intereses de la Cooperativa de Trabajadores Asociados 
PARA LA Prestación de Servicios a Entidades del Sector Salud 
“COOIVIEDSALUD CTA”, conforme al poder que obra a folio 248 del 
cuaderno lA.

RODRÍG

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
JUDICIAL DE GIRARDOT

JUZGADO SEGUNDO ADM/N/STRAT/VO DEL CIRCUITO 
JUDICIAL DE GIRARDOT

NOTIFICACIÓN POR ESTADO CONSTANCIA DE EJECUTORIA

El Auto anterior, se notifico g las partes por anotación en EIdia a las 5;00 p.m„ venció el 
término de ejecutoria de esta providencio.

estado de Fecho: 
8;00 a.rn. Recursos.

JAIME ALFONSO AGUILAR CASTRO 
SECRE'ARIO

JAIME ALF' 'O AGI larA^astro



REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO

DE GIRARDOT

Girardot, seis (G) de diciembre de dos mil diecinueve (2019)

A.L:
Radicación;
Medio de Control: 
Parte demandante: 
Parte demandada:

3050
25307-33-33-002-2016-00623-00 
Protección de Derechos e Intereses Colectivos 
Conjunto Cerrado Aves del Paraíso 
Municipio de FusagasugA e Inversiones Getro y Cía. 
Ltda.

Estando el proceso a despacho para sentencia, con fundamento en el 
artículo 2131 del CPACA, aplicable en virtud del canon 44 de la Lty 
472/98, se DECRETAN DE OFICIO las siguientes pruebas:

1. SE ORDENA a la PARTE ACTORA y a INVERSIONES GETRO Y CÍA.
LTDA. (art. 1G7 CGP), que dentro del lapso de cinco (5) días, contado a 
partir del día siguiente de la notificación de esta providencia, se sii'van 
aportar al plenario copia íntegra de la Escritura Pública N° 3124 del 5 de 
diciembre de 2007 de la Notaría Segunda (E) del Círculo de Fusagasugá,
incluidos los anexos que la conforman.

2. SE ORDENA al MUNICIPIO DE FUSAGASUGÁ que dentro del lapso 
de cinco (5) días, contado a partir del día siguiente de la notificación de 
esta providencia, se sirva aportar al plenario copia íntegra:

2.1. De la actuación administrativa que dio origen a la Resolución 
N° 028 del 19 de diciembre de 1997 emitida por la entonces 
Junta de Flaneación Municipal de Fusagasugá, -Tor la cual se 
aprueba y autoriza el desarrollo urbanístico de la ciudadeia campestre 
VILLA NATALIA H Y ui, Libicado en el Municipio de Fusagasugá".

2.2. De la actuación administrativa que dio origen a la Resolución 
N° 161 del 22 de noviembre de 2007 dictada por el Alcalde 
Municipal de Fusagasugá, "Tor medio de ¡a cual se aprueba la 
reglamentación por propiedad horizontal (ley 675 de 2001), de los 
conjuntos cerracios que conforman las Etapas II y III de la Urbanización 
Cindadela Campestre Villa Natalia Proyecto Xo. 6060”.

' "ARTÍCULO 213. PRUEBAS DE OFICIO. En cualquiera de las instancias el Juez o Magistrado Ponente 
podrá decretar de oficio las pruebas que considere necesarias para el esclarecimiento de la verdad. Se 
deberán decretar y practicar conjuntamente con ¡as pedidas por las partes.

Además, oídas las alegaciones elJuez o ¡a Sola, sección o subsección antes de dictar sentencia 
también podrá disvoner que se practiquen las pruebas necesarias para esclarecer puntos 
oscuros o difusos dé la contienda. Para practicarlas deberá señalar un término de hasta diez (jo) 
dias..."/Se destaca/.



2016-00623-00 
Protección de Derechos e Intereses Colecth’os

Auto

2.3. De la actuación administrativa que dio origen a la Resolución 
N° 119 del 12 de agosto de 2011 proferida por el Jefe de la 
Oficina Asesora de Planeación Municipal de Fusagasugá, í‘For 
medio de hi cua] se aprueba el plano tipo, para ¡a construcción individua! 
de los lotes que conforman el coi^fUNTO cerrado ‘‘A ves del PARAfsofy, el cual 
hace parte de la Urbanización ch 'Daplla vilia Natalia, correspondiente al 
proyecto N.6060'\

3. SE ORDENA al MUNICIPIO DE FUSAGASUGÁ que dentro del lapso 
de cinco (5) días, contado a partir del día siguiente de la notificación de 
esta providencia, se sirva aportar al plenario copia íntegra:

3.1. Del acto administrativo con el cual concedió permiso para 
enunciar y desarrollar la actividad de enajenación de inmuebles 
a propietarios de la Urbanización 'Villa Natalia’, etapas II y III.

3.2. Las actuaciones administrativas adelantadas con ocasión de 
eventuales incumplimientos a la(s) licencia(s) urbanística(s) 
conferidas a Inversiones Cetro y Cía. Ltl)a., en relación con las 
obligaciones adquiridas y ligadas al desarrollo del Conjunto 
Cerrado Aves del Paraíso, perteneciente a la Cindadela 
Campestre Villa Natalia - Etapas II y III.

4. Se SOLICITA al CONCHO MUNICIPAL DE FUSAGASUGÁ que
dentro del lapso de cinco (5) días, contado a partir del día siguiente de la 
recepción del respectivo oficio, se sirva remitir al plenario copia íntegra 
Y en medio digital (disco compacto o DVD):

a) Del Acuerdo N° 034 de 19892.

b) Del Acuerdo que contemple Plan de Ordenamiento Territorial, 
vigente a la fecha, con sus respectivas constancias.

Carga de la prueba: las partes demandante y demandada, al tenor de los 
artículos 1G7 y 1G9 inciso 2° del CGP3.

Plazo para entrega de documentación: 10 días contados a partir de la 
recepción del oficio remitido por la Secretaría del Despacho.

5. SE SOLICITA al Director de la CORPORACIÓN AUTÓNOMA 
REGIONAL DE CL’NDINAMARCA, se sii-va designar, dentro de los 5 días 
siguientes a la recepción del respectivo oficio4, profesional idóneo en 
materia de vertimientos, a fin de rendir concepto sobre los siguientes 
puntos, ligados al Conjunto Cerrado Aves del Paraíso, perteneciente a la 
Cindadela Campestre Villa Natalia - Etapas II y III, de Fusagasugá:

: Mismo que sirvió de fundamento de la Resolución N° 0028 de 1997. ver fl. 6 el 
? Aplicables en viitud del art. 29 de la Ley 472/98.
4 Remitido por la Secretaría del Despacho.



2016-00623-00 
Protección de Derechos e Intereses Colectivos

Auto

5.1. Precisar si las aguas residuales provenientes de las viviendas 
que hacen y harían parte del Conjunto Cerrado Aves del 
Paraíso descargan a la ‘quebrada Sabaneta5 o a algún otro 
afluente hídrico (río, riachuelo o quebrada).

5.2. En caso afirmativo al interrogante anterior, favor precisar si 
dicha descarga cuenta con permiso de vertimientos.

5.2.1. De ser así, se sei'virá aportar la documentación que dé 
respaldo a su respuesta, conceptuando si el manejo 
brindado a esas aguas residuales se ajusta a la 
normativa ambiental.

5.2.2. En caso de no contar con permiso de vertimientos:

a) Favor describir el impacto ambiental que las aguas 
residuales del mentado Conjunto Cerrado está 
generando en el recurso hídrico y en el entorno en 
general.

b) Las obligaciones que debe asumir la Urbanizadora 
de ese Conjunto Cerrado ante la Corporación 
Aiitónoma Regional de Cundinamarca para mitigar 
la afectación ambiental que describa en el literal 
anterior.

c) Las obligaciones que debe asumir el Conjunto 
Cerrado Aves del Paraíso ante la Corporación 
Autónoma Regional de Cimdinamarca para mitigar 
la afectación ambiental que describa en el literal a).

5.3. En caso negativo al interrogante 5,1, favor informar a dónde 
son encauzadas dichas aguas residuales y si eveutualmente 
generan algún impacto ambiental. De ser asi, favor describir el 
impacto y las medidas a adoptarse para mitigarlo.

Carga de la prueba: al tenor de los artículos 167, 169 inciso 2° y 233 del 
CGF5, las partes demandante y demandada brindarán toda la 
colaboración que requiera el experto para la realización de la prueba.

Plazo para la entrega del informe: 10 días contados a partir del día 
siguiente a la designación que realice el Director de la Corporación 
Autónoma Regional.

6. SE SOLICITA al Gerente de la EMPRESA DE SERVICIOS PÚBLICOS 
DE RTSAGASUGÁ - EMSERFUSA S.A. E.S.P., se sirva RENDIR INFORME 
sobre los siguientes puntos, ligados al Conjunto Cerrado Aves del Paraíso,

Aplicabies en viiiud de! art. 29 de la Ley 472/98.
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perteneciente a la Cindadela Campestre Villa Natalia - Etapas II y III, de 
Fusagasugá:

6.1.

6.2.

6.3.

6.4.

6.5.

Si la red de acueducto existente en el Conjunto Cerrado Aves 
DEL Paraíso, es administrada por esa entidad y si, por tanto, esa 
ESr brinda el sei'vicio de acueducto a esa propiedad horizontal.

En caso afinnativo al interrogante anterior, se servirá informar 
si se cuenta con macro medidores y qué función cumplen estos 
elementos. Si no cuenta con esa clase de medidores, favor 
informar qué requisitos deben cumplirse y a cargo de quién (si 
cada propietario, el Conjunto o la Constructora) han de 
satisfacerse para suministrarlos.

Si la red de alcantarillado construida en el Conjunto Cerrado 
Aves del Faic^íso, es administrada por EMSERFUSA S.A. E.S.P.

En caso afirmativo al interrogante anterior, favor explicar si 
dicha led encauza las aguas residuales de las viviendas del 
Conjunto Cerradc» Aves del Paraíso, o si solamente encauza las 
aguas lluvias.

pi caso que también la red de alcantarillado administrada por 
la entidad encauce las aguas residuales, favor informar si las 
mismas desembocan en la íquebrada Sabaneta’ o en algún otro 
afluente hídrico (río, riachuelo o quebrada).

6.5.1.

6.5.2.

De sei así, favor explicar las razones técnicas que 
respaldan ese proceder.

En caso que las aguas residuales no desemboquen en 
ningún recurso hídrico, favor explicar qué manejo se 
le brinda a dichas aguas.

Carga de la prueba: al tenor de los artículos 167, 169 inciso 2o y ZVi del 
CGFS las partes demandante y demandada brmdarán toda la
colaboración que requiera EMSERFUSA S.A. E.S.F. para la consecución de 
la prueba.

Bazo para la entrega peí, informf- i o días contados a partir de la 
recepción del oficio remitido por la Secretaría del Despacho.

7 SE SOLICITA al Gerente de la ENEL CODENSA S.A. E.S.P., se sii-va 
informar, sobre el Conjunto Cerrado Aves del Far.-\Lso, perteneciente a la 
cindadela Campestre Villa Natalia ^ Etapas II y III, de Fusazasueá, lo 
Siguiente: ’

Aplicables en vinud del art. 29 de la Ley 472/98.
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7.1. Si la red de energía eléctrica existente en el Conjunto Cerrado 
Aves del Paraíso es administrada por esa entidad.

7.2. En caso afirmativo al interrogante anterior, se servirá informar 
si cada lote tiene medidores. De no ser así, favor informar:

7.2.1. Qué gestiones ha adelantado y debe adelantar la 
Constructora de la Unidad Inmobiliaria Cerrada ante 
esa ESP para que cada predio posea los referidos 
medidores.

7.2.2. Qué gestiones han adelantado y deben adelantar los 
copropietarios ante esa ESP para que el respectivo 
predio cuente con medidor.

7.3. Si suministra al Conjunto Cerrado Aves del Paraíso luminarias 
en sus zonas comunes. En caso negativo, favor informar qué 
requisitos deben cumplirse y a cargo de quién (si el Conjunto 
Cerrado o la Constructora) han de satisfacerse para brindar ese 
servicio.

Carga pe la prueba: al tenor de los artículos 167, 169 inciso 2° y 233 del 
CGP7, las partes demandante y demandada brindarán toda la 
colaboración que requiera ENEL CODENSA S.A. E.S.P. para la 
consecución de la prueba.

Plazo para la entrega del informe: 10 días contados a partir de la 
recepción del oficio remitido por la Secretaría del Despacho.

«*«

Superado el período señalado, por la Secretaria, REINGRÉSESE el 
expediente a Despacho para proferir fallo.

:aStaño^odrígue;

Aplicables en virtud tiel art. 29 de ia l-ey 472/98.
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JJZGADC SEGUNDO AOMINISTRAltVO DEL CIRCUJO 
JUDICIAL DE GIRARDOT

NOTIFICACIÓN POR ESTADO
Fl Auto anterior, se notifica a ios partes por anotación en

estado de Fecha:

JA//VIE ALEO 
5

ASTRO

JÜiGADO SEGUNDO ADMíN/ST/?A?'/VO DEL CIRCUITO 
JUDICIAL DE GIRARDOT

CONSTANCIA DE EJECUTORIA
F! día-------------------------------- o |as 5-QQ p m ^ venció e|
término de ejecutoria de esta providencia. 
__________ Recursos.

JAIME ALFONSO AGUILAR CASTRO 
SECRETARIO



REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBUCO

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL
DE GIRARDOT

Girardotj

A:
RADICACIÓN:
PROCESO:
DEMANDANTE:

DEMANDADO:

09 de diciembre de 2019

3056
25307-33-40-002-2016-00144-00 
REPARACIÓN DIRECTA
CLARA STELLA CRUZ DÍAZ Y KAREN LORENA 
PARRA CRUZ
DEPARTAMENTO DE CUNDINAMARCA

Estando el proceso al Despacho para sentencia, el Juzgado advierte una 

irregularidad que impide dictar fallo conforme pasa a explicarse:

1. La demanda fue dirigida entre otras contra la E.S.E. Hospital 
Universitario de la Samaiitana /ñ. 31/.

2. El auto admisorio se dictó ordenando entre otros, que se notificara a la 

E.S.E. Hospital Universitario de la Samaritana.

No obstante la orden dada, dicha notificación no se realizó según constancia 

de folios 53-68, pese a que en la audiencia inicial y de ello da cuenta el acta 

de folios 117-123 ha de surtirse la fase de saneamiento y en ese momento se 

deben advertir por el Juez a no dudarlo, las irregularidades procesales que se 

hubiesen configurado, en aras de evitar o bien decisiones inhibitorias o 

traumatismos procesales, que a la postre afecten con el principio de celeridad 

y economía procesal.

El Juzgado no advirtió semejante situación, aduciendo que se había notificado 

a la E.S.E. Hospital Universitario de la Samaritana conforme a folio 68, cuando 

se observa que la notificación se le realizó al Hospital San Rafael de Girardot, 
y de manera electrónica al Departamento de Cundinamarca como sucesor 

procesal del mismo, sin que de igual forma estos contestaran la demanda,
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posiblemente por una desatinada interpretación de la otrora titular del 
Despacho, sobre la circular informativa No. 001 de 20161, la cual se anexa 

al expediente, se entendió quizás que la E.S.E. Hospital Universitario de la 

Samaritana, había sido suprimida, y perdido la capacidad de ser parte dentro 

de los procesos, lo cual no ha sucedido, pues el Hospital Universitario de la 

Samaritana cuenta con personería jurídica y por consiguiente capacidad para 

comparecer en el proceso, por lo que, en aras de subsanar esta irregularidad 

procesal y garantizar el derecho de defensa de la E.S.E. Hospital Universitario 

de la Samaritana, se ordena por secretaría notificar la demanda y el auto 

admisorio al Representante legal de la E.S.E. Hospital Universitario de la 

Samaritana, adviniéndosele que cuenta con el término otorgado en el auto 

admisorio para contestar la demanda, surtido ese lapso ingresará al Despacho
para lo que en derecho corresponda^

NOTlFfi

íAN FE] ^ANO

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
JUDICIAL DE GIRARDOT

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
JUDICIAL DE GIRARDOT

NOTIFICACIÓN POR ESTADO CONSTANCIA DE EJECUTORIA

El Auto anterior, se notifica a las partes por anotoción en
El dio-------------------------------- o las 5:00 p.m., venció el
Término de ejecutoria de esta providencia.estado de Fecha; 

8:00 a.m.
a las

Recursos.

¡U//AR CASTRO
JAIME ALFONSO AGUILAR CASTRO 

SECRETARIO
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